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1  Estructura 

1.1 Todas las CCAA. Evaluación por 
competencias/Resultados aprendizaje (estructura). 
[CFGB][CFGM][CFGS]. 

Se implementa la estructura para adaptar Educamos a la nueva ley de 

formación profesional en los ciclos formativos de grado básico, medio y 

superior. El usuario para poder configurar las competencias específicas o los 

resultados de aprendizaje accederá a Evaluación/Competencias Clave. A 

continuación, se detalla: 

1.1.1. Datos/Perfiles/Perfil pestaña ‘Competencias clave’: 

El nombre pasa a denominarse ‘Perfil’: 

 
Y en la pestaña de Evaluaciones/Competencias clave también y para todas 

las etapas: 
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1.1.2. En Evaluaciones/Competencias clave – pestaña ‘Competencias’: 

En CFGB se seguirá mostrando la pestaña ya que los Ámbitos de la 

Comunicación y Ciencias Sociales (I y II) y Ámbito de ciencias aplicadas (I y 

II) deben ser evaluadas las competencias clave. 

 

** Se recuerda que para que Educamos pueda identificarlo correctamente 

estos ámbitos cuando se dé de alta el ciclo los códigos oficiales deben ser 

COS1, COS2 (los Ámbitos de la Comunicación y Ciencias Sociales I y II) y CAP1 

y CAP2 (Ámbito de ciencias aplicadas I y II). Los módulos como MPnúmero 

(MP01, MP02, etc). 

En CFGM y CFGS no, debido a que no se va a trabajar con la competencia 

básica según la LOOIFP. 

 

1.1.3. En Evaluaciones/Competencias clave – pestaña ‘Perfil’: 
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1. Solo se mostrarán datos si se selecciona ciclos de LOMLOE para 

CFGB:  

 

 

Y de LOOIFP para CFGM/CFGS 
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Si los ciclos no parten de las leyes indicadas anteriormente se quedará 

en los criterios de selección sin cargar nada más en la pantalla. 

 

2. En CFGB nos vamos a encontrar con dos tipos de pantalla: 

a. Si seleccionamos un ámbito: 

Se puede configurar el cálculo de la calificación del ámbito, así 

como crear, editar o eliminar competencias específicas y 

criterios asociados a las competencias clave. 
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b. Si seleccionamos un módulo 

Se puede configurar el cálculo de la calificación del módulo, así 

como crear, editar o eliminar resultado de aprendizajes 

asociados (esencial y/o empresa) y criterios asociados a los 

resultados de aprendizaje.  
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3. En CFGM/CFGS al seleccionar un módulo se va a poder configurar el 

cálculo de la calificación del módulo, así como crear, editar o eliminar 

resultado de aprendizajes asociados (esencial y/o empresa) y 

criterios asociados a los resultados de aprendizaje. 

 

Tanto para el punto 2 y 3: 

Para crear, editar o eliminar en el grid de las competencias 

específicas/criterios o resultados de aprendizaje/criterios 

será hará de la siguiente forma: 

Crear: donde pone ‘Global’ (para crear competencias específicas 

o resultados de aprendizaje) o donde la competencia específica 

o el resultado de aprendizaje aparecerá un botón ‘+’. 
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Y aparecerá, dependiendo si estamos en creación de 

competencias específicas o resultados de aprendizaje y/o 

criterios: 
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**Los criterios no se pueden crear a nivel de empresa , solo los 

resultados de aprendizaje. 

Editar: sobre la competencia específica, resultado de aprendizaje o el 

criterio, se pulsa sobre él y se cambia la descripción y/u otros elementos que 

sean necesarios. 

 

Eliminar: sobre la competencia específica, resultado de 

aprendizaje o el criterio al situarse con el ratón aparece un botón 

‘-‘y se puede eliminar con el consiguiente mensaje de aviso:  

 

Los botones que aparecen en la parte inferior de las pantallas de los 

puntos 4 y 5: 

 

   Tiene las mismas funciones en ambos espacios: 
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Guardar: Guarda los cambios realizados en el grid. 

Copiar: copia un perfil de competencias (CFGB para ámbitos) o un perfil 

de resultados de aprendizaje (CFGB, CFGM y CFGS para resultados de 

aprendizaje). 

Importar: al no tener propuesta por la comunidad autónoma no 

mostrará nada. 

Imprimir: imprimirá lo que esté en el grid de la pantalla. 

4. Para la configuración del cálculo de la calificación en las 

evaluaciones intermedias, tenemos cuatro tipos de ponderaciones a 

elegir por el centro que se basan en el peso de las competencias 

específicas (en CFGB para los ámbitos), el peso de los resultados de 

aprendizaje (en CFGB, CFGM y CFGS para los módulos), el peso de los 

criterios y el peso de los elementos del cuaderno de competencias 

(para ámbitos y módulos de CFGB, CFGM y CFGS) y el peso de las 

categorías del Cuaderno de Competencias o resultados de 

aprendizaje (para ámbitos y módulos respectivamente de CFGB, 

CFGM y CFGS).  
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Para la evaluación final siempre se utilizará la opción primera.   

1.1.4. En Evaluaciones/Competencias clave – pestaña ‘Evaluación’: 

En CFGB, CFGM y CFGS y tanto para ámbitos como para módulos, se 

podrá seleccionar la evaluación en la que las competencias específicas 

y/o los resultados de aprendizajes es necesario ser evaluado, pudiendo 

elegir tanto intermedias como finales. 
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1.1.5. En Evaluaciones/Competencias clave – pestaña ‘Activación: 

Esta pestaña de momento estará oculta para CFGB, CFGM y CFGS 

hasta que se termine su desarrollo y se explicará su funcionamiento. 

Actualmente está configurado para evaluar en las evaluaciones finales. 

 

1.1.6. En Datos/Usuarios/Alumnos – pestaña ‘Expediente’: 

Cuando se trate de un alumno de CFGB, se seguirá mostrando por la 

evaluación de los ámbitos concretamente, el botón de ‘Competencias 

clave’ para modificar/evaluar dichas competencias: 
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Sin embargo, en CFGM y CFGS no, ya que no procede según la nueva ley 

de formación profesional 
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1.1.7. En Evaluación/Puesta de notas – pestaña ‘Tutor’: 

Cuando se trate de un alumno de CFGB, o de CFGM y CFGS, seguirá 

mostrando u ocultando la pestaña de ‘Competencias clave’, igual que 

en el expediente: 

CFGB 

 

**La pestaña se podrá mostrar en evaluaciones intermedias si tienen 

activo el perfil de competencias y si no, en la final. 

CFGM/CFGS 
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1.1.8. En Evaluación/Calificaciones – ‘nuevas pestañas’: 

A modo de configuración, porque hasta que no se desarrolle por 

completo y se puedan evaluar las intermedias no se podrá usar, se ha 

creado una pestaña para poder configurar las notas para evaluar los 

perfiles de competencias y resultados de aprendizaje. 

Desde el curso 2024/2025: 

1.  En CFGB se ha creado dos pestañas: ‘Perfil de competencias/ RA’ y 

‘Competencias clave’.  
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En la pestaña de ‘Perfil de competencias/RA’ se configuran los valores 

por los que se podrá evaluar en una evaluación intermedia el perfil de 

competencias de un ámbito o el perfil de los resultados de 

aprendizaje. Actualmente se ha copiado todo lo que está en la pestaña 

oficial, con la premisa que antes a esta nueva funcionalidad deben estar 

creados los ciclos en CFGB bajo LOMLOE y además estar activas o 

activar en el momento la etapa, si no aparecerá vacío, pudiéndose 

modificar, eliminar o crear: 

 

En la pestaña ‘Competencias clave’ se configuran los valores por los 

que se podrá evaluar las competencias clave. Actualmente se deja 

vacío a elección del centro, donde se puede crear, modificar y eliminar.  
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2. En CFGM y CFGS se ha creado una pestaña: ‘Resultados de 

aprendizaje’. Se pueden configuran los valores por los que se podrá 

evaluar en una evaluación intermedia el perfil de los resultados de 

aprendizaje. Actualmente se ha copiado todo lo que está en la pestaña 

oficial, con la premisa que antes a esta nueva funcionalidad deben estar 

creados los ciclos bajo LOOIFP y además estar activas o activar en el 

momento las etapas, si no aparecerá vacío, pudiéndose modificar, 

eliminar o crear: 
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1.1.9. En Evaluación/Calificaciones – pestaña ‘Decimales’: 

A modo de configuración y desde el curso 2024/2025. 

1. Para CFGB: 

Se puede configurar el número de decimales, truncando o redondeando 

del perfil de competencias/RA (nota según la configuración del perfil) y 

módulos con perfil competencial o RA (nota del ámbito o módulo). 

 

2. Para CFGM/CFGS: 

Se puede configurar el número de decimales, truncando o 

redondeando del perfil de resultados de aprendizaje (nota según la 

configuración del perfil) y módulos con resultados de aprendizaje 

(nota del módulo).  
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1.1.10. En Evaluación/Calificaciones – pestaña ‘Visualización a familias: 

Tanto para CFGB, CFGM y CFGS se puede configurar como se va 

a mostrar las calificaciones a las familias del perfil de 

competencias o el perfil de resultados de aprendizaje 
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1.2 Todas las CCAA. Excel para carga masiva de RA por 
materia y curso [CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Con la incorporación de la nueva ley de formación profesional, LOOIFP, es 

necesario que los ciclos formativos de grado básico, medio y superior evalúen 

los resultados de aprendizaje del alumno.  

Para ello en Educamos se ha incorporado una nueva funcionalidad que 

permitirá al centro importar mediante un Excel los resultados de aprendizaje 

y los criterios para que se pueda trabajar con ellos. 

En Evaluación/Competencias clave, en la pestaña ‘Perfil’ y eligiendo un ciclo 

bajo ley LOMLOE para CFGB o LOOIFP para CFGM y CFGS y seleccionando un 

módulo aparece un botón denominado ‘Importar RA’. Si seleccionamos un 

ámbito NO se muestra. 

 

Al pulsar el cual abrirá un pop-up que contiene los siguientes elementos: 

• Título de la funcionalidad: ‘Importar resultados de aprendizaje’. 
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• Módulo y clase seleccionado. Nombre del módulo/submateria y clase 

seleccionado en la pantalla anterior. 

• Sección “Seleccione un archivo”. se podrá adjuntar el Excel creado por el 

usuario para importar a Educamos. Solo se admite formato Excel. 

• Sección “Descargar el Excel de RA”: donde se podrá descargar el Excel 

pulsando sobre  con el formato aceptado en la importación de la sección 

anterior, el cual el empleado podrá rellenar los datos de los resultados de 

aprendizaje para el módulo del ciclo formativo. 

• Botonera: si en la sección de ‘Seleccione un archivo’ se sube el Excel el 

sistema habilitará el botón de importar. Al pulsar se hará un proceso de 

lectura y validación del fichero adjunto e importación de resultados de 

aprendizaje. En caso contrario el botón estará deshabilitado.  

• Cerrar. Se cerrará el formulario volviendo a la pantalla anterior sin realizar 

ninguna otra acción. 

 

La plantilla que se descarga al pulsar  está compuesta por dos pestañas: 

Pestaña módulo seleccionado:  
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• Cabecera: 

o Módulo. Nombre del módulo 
o Clase. Nombre de la clase seleccionada. 

• Listado. Se mostrará una tabla vacía que deberá rellenar el centro 

con las siguientes columnas: 

 
o Reducido. Obligatorio. Máximo 10 caracteres. Reducido del 

RA o criterio. 

o Nombre/Descripción. Obligatorio. Texto con el nombre o 

descripción de los resultados de aprendizaje o criterios. 

o RA Asociado. Opcional. Máximo 10 caracteres. En caso de 

filas de criterios se debe indicar el reducido del RA al que 

irá asociado. Para las filas de RA deberá ir vacío. 

o Visible. Opcional. Sólo podrá tener dos valores: X o vacío 

(en caso de otro valor la fila se tomará como incorrecta). 

Indica si el RA o criterio es visible por los familiares . 

o Esencial. Opcional. Sólo podrá tener dos valores: X o vacío 

(en caso de otro valor la fila se tomará como incorrecta). 

Indica si el RA o criterio es esencial. 

o RA Empresa. Opcional. Sólo podrá tener dos valores: X o 

vacío (en caso de otro valor la fila se tomará como 

incorrecta). Indica si el RA se trata de un RA de empresa. 

 

**Nota: Si hubiera un RA o criterio con el mismo código el sistema pondrá +1. Es 

decir, si tengo RA1. Realiza labores de reprografía y RA1. Se ajusta a la necesidad 
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del formato, aparecerá como RA1. Realiza labores de reprografía y RA2. Se ajusta 

a la necesidad del formato 

 

Pestaña Leyenda: 

Ofrece una serie de indicaciones de cómo se ha de rellenar la pestaña 

anterior: 

 

Una vez rellenado los datos anteriores de forma correcta,  
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se puede proceder a la importación del fichero seleccionando en la sección 

‘seleccionar archivo’ y pulsando importar: 

 

Si el fichero cumple con las especificaciones descritas aparecerá un mensaje 

indicando que se ha importado: 

 

Posteriormente se verá estos datos en la tabla de resultados de 

aprendizaje/criterio: 
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En caso contrario, si el proceso encuentra algún error el sistema avisará: 

 

 

1.3 Todas las CCAA. Nueva columna horas en RA empresa. 
Ayuda en pestaña perfil [CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Con la incorporación de la nueva ley de formación profesional, LOOIFP, y su 

desarrollo autonómico, es necesario en algunas Comunidades Autónomas 
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para los ciclos formativos de grado básico, medio y superior que en los 

resultados de aprendizaje de empresa dispongan de las horas para cada uno 

de ellos y puedan, en su caso, incluirse en la documentación oficial. 

En la opción de Evaluación / Competencias Clave-RA  en la pestaña Perfil en las 

etapas de CFGB, CFGB y CFGS al seleccionar un módulo profesional disponen de 

una nueva columna denominada “Horas”. 

Es un campo opcional y se activará en el caso de que el RA tenga marcado el 

check de Empresa. 

La información introducida en esta columna se imprimirá en la documentación 

oficial de las Comunidades autónomas que lo requieran. 
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Se ha incluido, para cada una de las columnas, un toltip de ayuda que indica a 

que corresponde cada una de ellas. Al pasar por encima se activa el toltip con 

la ayuda.  

 

 
1.4 Todas las CCAA. CFGB, CFGM y CFGS. Incorporación y 

calificación de Resultados de Aprendizaje (RA) en módulos en 

expediente importado. 
 

Para aquellos alumnos que no han cursado todo el ciclo en el mismo centro, 

Educamos permite incorporar no solo los módulos cursados previamente, sino 

también los Resultados de Aprendizaje (RA) asociados a dichos módulos, junto 

con sus calificaciones. 

Disponible para: 

• CFGB (LOMLOE) (excepto ámbitos) 

• CFGM y CFGS (LOOIFP) 

• Todas las Comunidades Autónomas 
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Proceso: 

Datos del alumno → Expediente → Materias 

• Utilizar la opción “Añadir materia” para incorporar módulos cursados 

en otro centro. 

• Estos módulos se consideran módulos importados. 

• Una vez creados los módulos debe: 

o Asociar una convocatoria 

 

o Incluir una calificación 

 

o Pulsar “Guardar” 

Acceso a la gestión de RA 

En el listado de materias del expediente: 

• Se muestra una nueva columna: ARA (Alta de RA) 
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• Identificada mediante un icono con tooltip: “Alta de RA” 

La opción ARA: 

• Solo aparece en módulos importados 

• Solo para ciclos bajo LOMLOE/LOOIFP 

• No aparece en: 

o Ámbitos de CFGB 

o Materias del currículo propio del centro 

Proceso para incluir RA y sus calificaciones: 

Al pulsar el icono de la columna ARA, se abre la pantalla de gestión de 

RA. 

 

• Pulsar el botón “Añadir RA” y completar los datos: 
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• Reducido (obligatorio) 

• Descripción (obligatorio) 

• Visible (para familias) 

• Esencial (necesario aprobarlo para superar el módulo) 

• Empresa (indica RA realizado en empresa) 

• Horas (solo si es RA de empresa) 

• Convocatorias (check por cada evaluación final definida) 

Pulsando el botón “Añadir RA” podrá ir dando de alta todos los 

que necesite. Una vez completado el proceso pulse “Guardar”. 

Calificar los RA creados para el módulo importado 

• En el icono de “editar” la convocatoria para que se crearon los RA 
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• Pulsar en el botón “R. Aprendizaje” 

 

• En esa pantalla puede incluir las calificaciones de esos RA y una 

vez finalizado pulse el botón “Guardar” 

 

Consideraciones importantes 

• No existe propagación automática de calificaciones 
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Esto implica: 

o Las notas de los RA se guardan solo a nivel de expediente 

o La nota del módulo no se calcula automáticamente a 

partir de los RA 

 El usuario debe introducir manualmente: 

o la calificación de cada RA 

o la calificación final del módulo 

 

 

 

 

 

2 Puesta de notas 
2.1 Todas las CCAA. Inclusión de nota en convalidaciones, 

aprobados anterioridad y no computa en media al 
convalidar. [CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Según diferentes decretos de algunas comunidades autónomas y la 

documentación oficial se hace necesario incorporar en el expediente y puesta 

de notas y cambios en distintos informes, de alumnos de los ciclos formativos 
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de grado básico, medio y superior ciertos cambios para adaptarse a dichas 

normativas.  

Entre estos, en Educamos se ha realizado: 

1.1.11.   Incluir en CFGB la caja de texto para introducir una calificación 

en los “Convalidado”. 

Al acceder a Datos/Usuarios/Alumno de CFGB/ Pestaña ‘Expediente’ 

al pulsar el botón de convalidaciones aparece un pop-up donde se 

puede informar de las convalidaciones del alumno. Después de la 

columna ‘convalidado’ se ha añadido una caja de texto denominada 

‘calificación’ para incorporar, en el caso que sea necesario por 

normativa autonómica, la calificación de este, siendo una calificación 

oficial, siendo un nº entero sin decimales: 

 

Esta columna, como se puede apreciar en la imagen, por defecto está 

desactivada al igual que la convalidación, pudiéndose activar o 
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desactivar a necesidad. Si se activa el check de convalidado, se 

habilita, pero no es obligatorio poner una nota. Esta funcionalidad ya 

estaba disponible en CFGM y CFGS. 

1.1.12. Incluir un check de “No computa en media” en la convalidación 

‘Convalidado’. 

Al acceder a Datos/Usuarios/Alumno de CFGB/CFGM/CFGS Pestaña 

‘Expediente’ al pulsar el botón de convalidaciones aparece un pop-up 

donde se puede informar de las convalidaciones del alumno. Después 

de la columna vista en el punto anterior, ‘calificación’ se ha añadido una 

check de texto denominada ‘no computa en media’ para indicar, si se 

marca en el caso que sea necesario por normativa autonómica, la 

calificación del convalidado NO se tendrá en cuenta en las medias.  

 

Por defecto aparecerá deshabilitado y desmarcado y se habilitará si se 

marca previamente el convalidado y una nota. 

 

1.1.13. Incluir una nueva convalidación “Aprobado con anterioridad”  
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Al acceder a Datos/Usuarios/Alumno de CFGB/CFGM/CFGS Pestaña 

‘Expediente’ al pulsar el botón de convalidaciones aparece un pop-up 

donde se puede informar de las convalidaciones del alumno. Después 

de la columna ‘CV-5’ se ha añadido una check denominado ‘Aprobado 

con anterioridad’ y seguidamente una caja de texto ‘Calificación’ para 

indicar, en el caso que sea necesario por normativa autonómica, que el 

ámbito o módulo ha sido aprobado anteriormente o es nota trasladada 

(dependiendo del término utilizado en la comunidad autónoma) y la 

nota conseguida. Este campo, a futuro, si la CCAA lo denomina de otra 

forma, se indicará en el tool-tip de la columna. 

 

 

Por defecto aparecerá deshabilitado y desmarcado. La calificación de 

este será una calificación oficial, siendo un nº entero sin decimales. 

Tendrá el mismo funcionamiento que el convalidado (1.3.1). 
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El resto de las funcionalidades de la pantalla no cambian respecto a 

cómo funcionaban. 

Con cualquiera de las anteriores nuevas funcionalidades, se puede 

marcar la opción de Oyente. Al marcar Exento, se limpia la pantalla de 

convalidaciones.  

 

1.1.14. Cambios en medias. 

Dado los cambios en las convalidaciones anteriores, se han realizado 

cambios en el cálculo de medias. Los cambios en general son: 

o Cuando una materia esté convalidada y se haya marcado el 

check “No computa en media” esa convalidación no se tendrá 

en cuenta (no se tendrá en cuenta ni la calificación introducida 

ni que en algunas medias el CV computa como 5). 

o Cuando se convalide una materia con “Aprobado con 

anterioridad” ésta no computará en las medias, excepto si se 

indica una calificación, en cuyo caso computará en la media con 

la calificación introducida. 

o En CFGB hay que tener en cuenta la calificación introducida al 

convalidar una materia con “Convalidado” (antes no existía). El 

CV computará en la media con la calificación introducida, 

siempre y cuando esté desmarcado “No computa en media” 

Explicadas las condiciones anteriores, las medias afectadas actualmente 

y funcionamiento nuevo son: 
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Media Caso de uso 
Funcionamiento actual 

Funcionamiento NUEVO CV EX CV5 

Nota media 
de Ciclos 

Formativos 
de la Etapa 
(CFGM, 

CFGS, FPB) 

Aragón  
CFGM y CFGS --> CV sin nota 

NO computa, CV con nota 
computa la nota 
 

Check No computa: 
   marcado --> CV No computa 

   desmarcado--> 
        hay nota --> Computa nota 
        NO hay nota --> NO Computa 

NO 
computa 

Computa 5 

Cataluña  
1º de FPB --> CV computa 5 
CFGM y CFGS --> CV sin nota 
computa 5, CV con nota 

computa la nota 

Check No computa: 
   marcado --> CV No computa 
   desmarcado--> 
        hay nota --> Computa nota 

        NO hay nota --> Computa 5 

NO 
computa 

NO 
computa 

Resto CCAA   

CFGM y CFGS --> CV sin nota 
NO computa, CV con nota 
computa la nota 

Check No computa: 
   marcado --> CV No computa 

   desmarcado--> 
        hay nota --> Computa nota 
        NO hay nota --> NO Computa 

NO 
computa 

Computa 5 

Nota media 

de FPB de la 
Etapa 
(desde 

calendario 
22/23) 

Madrid (22/23)  
CV computa 5 

Check No computa: 

   marcado --> CV No computa 
   desmarcado--> 
        hay nota --> Computa nota 

        NO hay nota --> Computa 5 

Computa 5 NO 

computa 

Madrid antes 
22/23 y Resto 
CCAA  

CV computa 5 

Computa 5 NO 
computa 

Nota media 
de FPB de la 

Etapa para 
la ESO 
(aplica a 2º 

FPB) 

Todas CCAA  

CV no computa 

Check No computa: 
   marcado --> CV No computa 

   desmarcado--> 
        hay nota --> Computa nota 
        NO hay nota --> NO Computa 

No 
computa 

Computa 5 

Nota media 
admisión 
Bachillerato 

LOMLOE. Madrid 
2º CFGB  

CV no computa 

No 
computa 

No 
computa 

Nota media 

de los tres 
primeros 
cursos de la 

ESO 

LOMLOE. Canarias 

2º CFGB  CV no computa 

No 

computa 

NO 

computa 

LOMLOE. 
Cantabria  2º 

CFGB  CV no computa 

No 
computa 

NO 
computa 

 

Los informes afectados son: 

• Actas genéricas para todas las CCAA 
• Madrid: 

o Expediente FPB LOMCE  
o Expediente FPB LOMCE 2021  
o Certificado Académico Oficial (estudios incompletos) 

• Castilla y León 
o Expediente FPB  
o Expediente FPB Hoja complementaria 
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o Certificado FPB No aprobado 
o Expediente FP 

• Aragón: 
o Certificado Titulo ESO Lomce 
o Expediente FPB 

• Navarra: 
o Certificado Oficial FPB 
o Expediente FP 

  

2.1.5. Puesta de notas grupo, individual, junta, tutor y tutoría/calificaciones. 

En la puesta de notas (Evaluación/Puesta de notas/grupo, individual, 

junta, tutoría y tutoría/calificaciones) se tiene en cuenta la nueva 

convalidación ‘aprobado con anterioridad’ y su nota en CFGB, CFGM 

y CFGS, así como el ‘convalidado’ con nota en CFGB. 

Para ello los alumnos que tengan la materia exenta, convalidada, 

aprobada con anterioridad, convalidada5 o convalidada o aprobada con 

anterioridad con una calificación numérica asociada siempre deben 

aparecer en el listado aplicándose las siguientes reglas: 

Si el alumno es oyente en la materia: 

o Se puede poner nota en las evaluaciones que no sean finales. 

o En las evaluaciones finales no se permite poner nota y siempre debe 

aparecer el valor EX (Exento), CV (convalidado), AA (Aprobado con 

anterioridad), CV5 (convalidado5), CV<número> (convalidado con 

calificación numérica asociada) o AA<número> (aprobado con 

anterioridad con calificación numérica asociada) en la celda 

correspondiente. 
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o No se realiza propagación horizontal de las evaluaciones intermedias. 

Si el alumno no es oyente en la materia: 

o No se permite poner nota en ninguna evaluación y siempre debe 

aparecer el valor EX (Exento), CV (convalidado), AA (Aprobado con 

anterioridad), CV5 (convalidado5), CV<número> (convalidado con 

calificación numérica asociada) o AA<número> (aprobado con 

anterioridad con calificación numérica asociada) en la celda 

correspondiente. 

Para las materias convalidadas (CV, CV5), aprobadas con anterioridad (AA) o 

Exentas (EX), se permitirá introducir una calificación complementaria y una 

MAD, habilitándose estas columnas. 

Para evaluaciones que no sean finales en el caso en que el alumno sea oyente 

se debe realizar la propagación vertical de la nota. 

 

 

2.1.6. Puesta de notas de competencias grupo e individual. 

En esta opción actualmente no se presenta las evaluaciones finales.  
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Par ello los alumnos que tengan la materia exenta, convalidada, 

aprobada con anterioridad o convalidada5 deben aparecer en el listado 

aplicándose las siguientes reglas: 

➢ Si el alumno es oyente en la materia: 

o En evaluaciones que no sean finales: 

• Se puede poner nota tanto en elementos del cuaderno como 

en elementos del perfil de competencias. 

• Se realiza propagación del perfil de competencias a la 

calificación de la evaluación. 

• Se puede poner nota en la calificación de la evaluación. 

o En las evaluaciones finales no se permite poner nota y siempre 

debe aparecer el valor EX (Exento), CV (convalidado), AA (Aprobado 

con anterioridad), CV5 (convalidado5), CV<número> (convalidado 

con calificación numérica asociada) o AA<número> (aprobado con 

anterioridad con calificación numérica asociada) en la celda 

correspondiente. 

 

➢ Si el alumno no es oyente en la materia: 

o Se puede poner nota tanto en elementos del cuaderno como en 

elementos del perfil de competencias en evaluaciones que no sean 

finales. 

o No hay propagación del perfil de competencias a la evaluación (la 

nota de la evaluación será EX, CV, CV5, AA, CVX o AAX donde X será 

la calificación). 
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o No se permite poner nota en la calificación de la evaluación y 

siempre aparecerá el valor EX, CV, CV5, AA, CVX o AAX (donde X 

será la calificación) en la celda correspondiente. 

Tanto para materias convalidadas (CV, CV5), aprobadas con anterioridad (AA) 

o Exentas (EX), se permitirá introducir una calificación complementaria y una 

MAD, habilitándose estas columnas. 

 

2.2 [Todas las CCAA]. Convalidaciones en Expediente del 
alumno se incluye la opción de “Mención” 

De acuerdo con la normativa vigente: ORDEN EDU/1575/2024, de 23 de 

diciembre, Real Decreto 659/2023, de 18 de julio (Capítulo VI) y Real 

Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre los módulos convalidados pueden 

incorporar calificación con mención (ME). 

En la pantalla de Convalidaciones del expediente del alumno, se ha añadido 

una nueva columna: 

Mención: 

• Tipo: check (casilla de verificación) 

• Ubicación: entre Calificación y No computa en media 
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¿Cuándo se puede utilizar? 

La opción Mención: 

• Solo está disponible cuando el módulo está marcado como 
Convalidado. 

• Al marcar Convalidado, se habilita automáticamente la opción 
Mención. 

• Si se desmarca Convalidado, la opción Mención: 

o se desmarca automáticamente 

o y queda deshabilitada 

Proceso: 

Para indicar una convalidación con mención: 

1. Acceder al expediente del alumno. 

2. Ir a la opción Convalidaciones. 

3. Marcar el check Convalidado en el módulo correspondiente. 

4. Introducir la calificación, si aplica. 

5. Marcar el check Mención si el módulo tiene mención (ME). 

6. Guardar los cambios. 
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2.3 Todas las CCAA. Calificar los resultados de aprendizaje 
en evaluaciones finales. [CFGB][CFGM][CFGS].Año 
escolar 24/25 

 

Con la nueva ley de ciclos formativos LOOIFP es necesario que ciclos 

formativos de grado básico, medio y superior puedan evaluar los resultados de 

aprendizaje, en adelante RA, siendo muy parecido a la “Evaluación por 

competencias”. 

En esta primera parte de evaluación de los RA se ha preparado para la 

evaluación final, y ya en esta versión del documento la funcionalidad está 

disponible en las intermedias. 

El objetivo de esta nueva funcionalidad es que los centros puedan evaluar los 

RA en las evaluaciones finales, donde se presentará los RA habilitados para 

la evaluación en la pantalla de puesta de notas, sin tener que estar asociados 

a ningún cuaderno.  
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1.1.15. Puesta de notas. 

Tras tener configurado previamente los RA a calificar para el ciclo formativo 

bajo LOMLOE (CFGB) o LOOIFP (CFGM/CFGS) en evaluación/competencias 

clave: 

 

 

Al acceder a Evaluación/Puesta de notas se ha habilitado: 

o Una pestaña denominada ‘Comp./RA por grupo’ para CFGB: 
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o Una pestaña denominada ‘RA por grupo’ para CFGM y CFGS: 

 

 

Los criterios de selección que se muestran al pulsar cualquiera de las 

dos opciones, son:  

o Desplegable de evaluaciones: ahora de momento sólo se mostrarán 

las evaluaciones finales. 

o Desplegable de materias: Solo se cargarán las materias que tengan 

algún RA activo para la evaluación seleccionada. Además, solo se 

cargarán los módulos/submódulos (créditos) oficiales. 

Y las opciones de visualización al seleccionar la clase, la evaluación y la 

materia: 
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o En la fila de ‘columnas’ desaparece la opción de ‘Calificación 

complementaria’ ya que esta sólo está visible para las intermedias. 

o En la fila de ‘Columnas’ aparece: 

▪ Para CFGB: Competencia/RA y la opción de visualización ‘Ver 

competencias específicas/RA’. 

▪ Para CFGM/CFGS: Resultados de aprendizaje y la opción de 

visualización ‘Ver Resultados de aprendizaje’. 

En ambos casos, cuando se marque o se desmarque la opción de 

visualización, se mostrará o se ocultará las competencias 

específicas/RA (CFGB) y los resultados de aprendizaje 

(CFGM/CFGS). 

Igualmente, el icono   como en otras pantallas de la puesta de notas, 

mostrará las calificaciones, en este caso las oficiales. 

Al seleccionar los criterios de selección y la evaluación, como en este caso se 

trata de la evaluación final, los botones de incorporar calificaciones, importar 

Excel y el cuaderno no se muestran.  

En el grid de las notas, al ser la final, tampoco se visualiza los elementos del 

cuaderno ni criterios, y sólo se ve los RA que estén activos para la evaluación. 

Al seleccionar los criterios de selección que devuelvan resultados se verán 
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los resultados cargándose el grid: 

 

 

Se compone de las siguientes columnas: 

o Referentes al alumno: Se visualiza como en el resto de las pantallas 

de la puesta de notas el secuencial de número, el nombre de alumno 

y la clase. 

o Resultados de aprendizaje (RA): Son editables y se muestra una 

columna por cada uno de los RA activos para la evaluación y 



                                                                            
                                                                            
                                                                            
                                                                                   
                                                                                                                                  
  

  

  

 
 
 
 
 
Página 53 de 237 
 

materia/módulo/ámbito seleccionado. En la cabecera aparece el 

reducido del RA. 

o Media RA: No editable. En esta media NO se tiene en cuenta lo 

configurado por el colegio en la sección “Configuración del cálculo 

de la calificación del módulo o ámbito en evaluaciones intermedias”  

La media siempre se realiza según ponderación (peso) de la 

calificación en las Competencias específicas/RA (opción 1 de la 

configuración del cálculo situado en evaluación/competencias clave 

en la pestaña perfil).  

Esta media se vuelca automáticamente sobre la nota del módulo en esa 

evaluación. Los decimales que se aplican a esta columna son los de “Media 

final” 

o Evaluación seleccionada: Es editable. Se mostrará un icono de una 

calculadora, al pulsarlo traspasará el valor de la columna media RA a 

la columna de la evaluación. Si la nota de la evaluación no coincide 

con la media RA, se mostrará un círculo rojo que, al pulsar sobre él, 

traspasará la nota de la media RA a la nota del módulo. 
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o MAD. Son las medidas de adaptación a la diversidad si en la 

comunidad existiera alguna por normativa autonómica para los 

ciclos.  

o Comentarios del profesor. Comentarios que el profesor puede 

realizar por cada materia/módulo/ámbito de cada alumno si fuera 

necesario. 

o Incidencias. Se muestran solo en la evaluación ordinaria que 

recibe las notas de las intermedias. 

 

Al pasar el ratón desde los RA y hasta incidencias se mostrarán un tooltip 

aclaratorio en cada una de las columnas. 

En la fila ‘media del grupo’ se hacen las medias de los RA. 

El funcionamiento genérico de trabajar con ciclos en el resto de las pantallas 

se ha trasladado a esta nueva, por lo que no tiene cambios en cuanto a tema 

de convalidaciones, exenciones o aprobados con anterioridad (cuando el 

alumno es oyente o no), alertas en cuanto a alcanzar el umbral de absentismo, 
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la 4º, 5º y 6º o más convocatorias, o alumnos matriculados en materias ya 

aprobados en años anteriores, el guardado de notas o las circunstancias 

excepcionales por ley o autonómicas. 

Si se modifica una calificación o medida de atención a la diversidad en una 

evaluación final (ordinaria, extraordinaria, final ordinaria o final extraordinaria) 

esos datos se traspasan al expediente y ahora con la novedad de los 

resultados de aprendizaje también deben traspasarse. 

El botón de imprimir situado al lado de ‘guardar’ imprime los resultados de 

aprendizaje por alumno, materia y evaluación. Al pulsar se podrá descargar en 

formato Excel o XML: 
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Si por algún motivo un RA que esté evaluado se elimina por completo 

(Evaluación/Competencias Clave/ Pestaña ‘Perfil)’ se avisa mediante un 

mensaje indicando que existen calificaciones para los alumnos y el RA y si 

se desea seguir con el proceso de borrado. Si se acepta y se pulsa GUARDAR 

se eliminarán las referencias al RA y no se podrá recuperar. 

Si se desactiva en una evaluación (Evaluación/Competencias Clave/ Pestaña 

‘Evaluaciones’) donde el RA esté calificado y se pulsa GUARDAR, se elimina 

todo lo relacionado con ese RA y evaluación, pero si se vuelve a activar se 

vuelve a recuperar. 

Si se modifica la fecha de evaluación donde un RA esté activo se traspasa la 

modificación al RA.  

Si se modifica el RA y aunque esté activo y evaluado en los alumnos, se 

traspasa igualmente la modificación al RA en aquellos lugares donde aparezca, 

como por ejemplo el expediente entre otros. 

 

1.1.16. Boletines 

Se ha adaptado el dataset ‘InfoPefilCompetenciasBoletines’ para añadir los 

resultados de aprendizaje y los criterios. En las evaluaciones finales se 

muestran los RA nivel 1 teniendo en cuenta el campo visible del mismo cuando 

se dio de alta para el módulo o ámbito en Evaluación/Competencias clave/ 

pestaña ‘perfil’. Por lo tanto, si el centro tiene boletines ‘personalizados’ ya 

pueden añadir esta información si lo necesitan: 
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2.4 Todas las CCAA. Evaluación final: puesta de notas de 
RA por grupo. 

 

Esta funcionalidad permite, en la puesta de notas de Resultados de 

Aprendizaje (RA) por grupo para CFGM, CFGS y módulos de CFGB, visualizar 

la media ponderada de las evaluaciones intermedias de cada RA y propagarla 

a la evaluación final de forma individual o masiva. 

2.4.1.1 Acceso 

Evaluación → Puesta de notas → RA por grupo 

2.4.1.2 Condiciones para la visualización de las columnas de medias. 

Las columnas de media de cada RA se mostrarán automáticamente cuando se 

cumplan todas las siguientes condiciones: 

• Nos encontramos en un curso de CFGM, CFGS o módulos de CFGB (no 

aplica a ámbitos de CFGB). 

• El curso evalúa por competencias (resultados de aprendizaje). 

• Se selecciona la primera evaluación ordinaria posterior a la última 

evaluación intermedia (según orden de fecha de junta). 

• Está activado el check "Ver resultados de aprendizaje". 

2.4.1.3 Columnas de media de RA. 

Cuando se cumplen las condiciones anteriores, aparecerá una columna de 

media delante de cada RA activo. Estas columnas tienen las siguientes 

características: 
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• Cabecera: "Media [reducido del RA]". 

• Contenido: media ponderada de las calificaciones del RA en todas las 

evaluaciones intermedias activas para ese RA. Si una intermedia tiene 

nota de recuperación, se utiliza esa nota para el cálculo. 

• Fondo verde para distinguirlas visualmente. 

• No son editables directamente. 

• Se muestran con los decimales definidos para "Media final" en la 

configuración de decimales de calificaciones. 

• Si el RA no tiene ninguna evaluación intermedia activa, la columna 

aparecerá vacía y sin icono de lapicero. 

• Dentro de cada celda de media aparece un icono de lapicero que 

permite consultar el detalle de las calificaciones intermedias de ese RA 

(ver apartado siguiente). 

 

2.4.1.4 Consultar calificaciones de evaluaciones intermedias de un 
RA 

Al pulsar el icono de lapicero de una celda de media, se abre un popup 

informativo con el título "Calificaciones RA evaluaciones intermedias". 
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Este popup muestra: 

• Datos del alumno: materia, nombre del resultado de aprendizaje y 

nombre del alumno. 

• Foto del alumno (o imagen por defecto si no dispone de foto). 

• Navegación entre alumnos: flechas para avanzar o retroceder alumno a 

alumno dentro de la lista del grid. También dispone de un desplegable 

para seleccionar directamente cualquier alumno. Las flechas se 

deshabilitan cuando se llega al primero o al último alumno de la lista. 

• Tabla de calificaciones, con las siguientes columnas:  

o Resultado de aprendizaje: nombre del RA. 

o Evaluaciones intermedias: una columna por cada evaluación 

intermedia activa para ese RA. 

o Recuperación: si la evaluación tiene recuperación activa, aparece 

una columna de recuperación junto a la columna de la evaluación 

correspondiente. 

o Media RA: media ponderada resultante. 

Importante: este popup es solo informativo. No es posible modificar 

ninguna calificación desde aquí. Para corregir una nota, deberá 

accederse a la evaluación correspondiente. 

o Botón Cerrar: cierra el popup y vuelve a la pantalla anterior. 
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2.4.1.5 Propagar la media a la evaluación final 

Existen tres formas de traspasar la calificación de la media de un RA a la nota 

del RA en la evaluación final: 

• Celda de media individual: pulsar directamente sobre la celda verde de 

la media de un RA para un alumno concreto. Propaga la calificación solo 

para ese alumno y ese RA.  

• Bolita roja en la celda del RA: si la calificación introducida en el RA no 

coincide con la de su media, aparecerá una bolita roja en la esquina 

superior izquierda de la celda. Al pulsarla, se actualiza la calificación de 

ese alumno con la media correspondiente.  

• Icono de calculadora en la cabecera del RA: propaga la media a la nota 

final de ese RA para todos los alumnos del grupo a la vez. 
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En todos los casos, la propagación aplica un escalado del sistema de 

calificación de resultados de aprendizaje al sistema de calificación oficial del 

centro. 

 

2.5 Todas las CCAA. Evaluación final: Excel de 
calificaciones. 

 

Esta funcionalidad permite, en la puesta de notas de Resultados de 

Aprendizaje (RA) por grupo para CFGM, CFGS y módulos de CFGB, descargar 

un Excel con todas las calificaciones de los RA (incluyendo evaluaciones 

intermedias, recuperaciones y medias) para su revisión y modificación, y 

posteriormente importarlo de vuelta a Educamos. 

2.5.1.1 Acceso 

Evaluación → Puesta de notas → RA por grupo 
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2.5.1.2 Condiciones para la visualización del botón “Importar excel”. 

El botón "Importar Excel" aparece cuando se cumplen todas las siguientes 

condiciones: 

• Se está en un curso de CFGM, CFGS o módulos de CFGB (no aplica a 

ámbitos de CFGB).  

• El curso evalúa por competencias (resultados de aprendizaje).  

• Se selecciona la primera evaluación ordinaria posterior a la última 

evaluación intermedia (según orden de fecha de junta). 

2.5.1.3 Descargar el Excel de calificaciones. 

Al pulsar el botón "Importar Excel", se abre el popup de importación. Desde la 

sección "Descarga el Excel de calificaciones", pulsar el icono de descarga 

genera y descarga automáticamente el archivo. 

Nota: En esta evaluación final de ciclos no se muestra el desplegable de 

selección de columnas. El Excel siempre incluye todas las columnas de RA 

junto con sus evaluaciones intermedias configuradas. 

2.5.1.4 Contenido del Excel descargado. 

El archivo contiene las siguientes pestañas: 

Pestaña 1 – Información de la puesta de notas 

Es la pestaña principal donde se visualizan y pueden modificarse las 

calificaciones. Por cada alumno se muestran las siguientes columnas: 

• Alumnos y Clase. 
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• Por cada RA activo:  

o Evaluaciones intermedias: una columna por cada evaluación 

intermedia activa, con la calificación registrada. Cabecera: 

"[Reducido RA] [Reducido Evaluación]". Bloqueada, no editable. 

o Recuperación de evaluación intermedia: si la evaluación tiene 

recuperación activa, aparece una columna "Rec" junto a la 

columna de la evaluación correspondiente. Bloqueada, no 

editable. 

o Media [Reducido RA]: media ponderada de las calificaciones del 

RA en las evaluaciones intermedias activas. Bloqueada, no 

editable. 

o Resultado de aprendizaje: calificación del RA en la evaluación 

final. Editable. 

• Media RA: media ponderada de todos los RA según ponderación 

definida en el currículo. Bloqueada, no editable. 

• Nota Evaluación: nota final de la evaluación. Editable. 

• Comentarios del profesor. Editable. 

Las calificaciones se muestran con el atajo o el valor, nunca con el reducido. 

Pestaña 2 – Leyenda 

Contiene las instrucciones de uso del Excel: 

• La estructura del documento no puede modificarse: no se pueden 

añadir ni eliminar columnas o filas. 
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• Los campos de alumnado y nombres de columnas no deben 

modificarse o la importación fallará. 

• No es obligatorio rellenar todas las columnas; solo se importará lo que 

esté cumplimentado. 

• Si ya existían calificaciones en Educamos al descargar el Excel, estas 

estarán incluidas y podrán mantenerse, eliminarse o modificarse. 

• Las calificaciones pueden introducirse por atajo o por valor. Las que no 

disponen de valor (p. ej. Exento, Convalidado) deben introducirse por su 

atajo. 

Pestaña 3 – Resultados de aprendizaje - Informativa 

Muestra el listado de resultados de aprendizaje incluidos en el Excel, con dos 

columnas: reducido del RA y descripción del RA. 

2.5.1.5 Importar el Excel de calificaciones a Educamos. 

Una vez cumplimentado el Excel, para cargarlo en Educamos: 

• Desde la opción del popup de "Importar Excel", seleccionar el archivo 

modificado y cargarlo.  

• El sistema realizará las validaciones habituales sobre el archivo.  

• Las columnas de evaluaciones intermedias, recuperaciones de 

intermedias y medias de RA no se importan: solo se actualizan las 

calificaciones de los RA, la nota de evaluación y los comentarios del 

profesor que son las columnas editables (modificables) del Excel.  
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• Al finalizar el proceso, el sistema mostrará el mensaje: "El proceso de 

importación ha finalizado". 

 

2.6 Evaluación por competencias/Resultados de 
aprendizaje en Evaluaciones intermedias. Visualización 
y calificación de RA en Expediente del alumno de la 
ficha de datos. 

 

Se adapta Educamos para que los colegios puedan configurar y calificar 

correctamente los ciclos formativos por medio de la evaluación por 

competencias/resultados de aprendizaje en las evaluaciones 

intermedias. 

Configuración.   

En Evaluación/Competencias Clave para las etapas de CFGB, CFGM y CFGS 

se muestra la pestaña ‘Activación’ siempre y cuando el perfil del usuario 

tenga acceso a ellas.  

La pestaña debe tener el mismo contenido y funcionamiento que en las 

demás etapas para la LOMLOE, solo que se han hecho adaptaciones para los 

ciclos formativos. 

En la misma aparecerán tanto para CFGB, CFGM y CFGS los cursos definidos 

para la etapa que estén bajo la ley LOMLOE (CFGB) y LOOIFP (CFGM y CFGS), 

con el reducido del ciclo y nombre del curso: 
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Tanto en CFGB, como en CFGM y CFGS lo que hace esta nueva funcionalidad, 

es que si previamente ya tenemos todo configurado en esta misma ubicación 

(pestaña perfil y evaluación), es establecer si se desea evaluar o no por 

competencias (CFGB) y/o resultados de aprendizaje (CFGB, CFGM y CFGS).  

 

La primera columna de la siguiente imagen es para activar o desactivar el 

trabajar por perfil de competencias/resultados de aprendizaje. Si no se activa 
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no habría cambios respecto a ciclos de anteriores leyes y se podrá evaluar 

de la misma forma en la puesta de notas, pero si se activa se debe tener en 

cuenta lo que hace cada columna que se muestra en cada curso de cada 

ciclo. A continuación, se explican. 

 

En CFGB: 

 

o ‘Evaluación Continua’.  Si los ámbitos tienen perfil de competencias 

(evaluación/competencias clave, perfil) y deseamos que sea una 

evaluación continua o no, al marcar el curso en la columna 

‘Evaluación continua’  podremos activar o desactivar esta 

funcionalidad. Para que se haga efectivo dar al botón de Guardar. 

Cada vez que se haga un cambio Educamos, si ya existen alumnos/as 

evaluados, avisará que habrá una adaptación de calificaciones o 

eliminación, dejando al usuario la decisión de qué hacer con ellas.  
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•  
 

o Perfil del módulo. Si se desea que las familias vean o no el perfil de 

competencias de los ámbitos o de los resultados de aprendizaje de 

los módulos, podrán activarlo  o desactivarlo . Si está 

desactivado las familias no verán esos datos y si por el contrario si 

se activa podrán visualizarlo. Para que se haga efectivo el cambio dar 

al botón de Guardar. 

o Elementos del cuaderno. Si se desea que las familias vean o no los 

elementos del cuaderno de los ámbitos o de los resultados de 

aprendizaje de los módulos, podrán activarlo  o desactivarlo . 

Si está desactivado las familias no verán esos datos y si por el 

contrario si se activa podrán visualizarlo. Para que se haga efectivo 

dar al botón de Guardar. 

o Pestaña competencias clave. Si se desea que las familias vean o no 

las competencias clave de los ámbitos, podrán activarlo  o 

desactivarlo . Si está desactivado las familias no verán esos 



                                                                            
                                                                            
                                                                            
                                                                                   
                                                                                                                                  
  

  

  

 
 
 
 
 
Página 70 de 237 
 

datos y si por el contrario si se activa podrán visualizarlo. Para que se 

haga efectivo dar al botón de Guardar. 

En CFGM/CFGS : 

 

o ‘Evaluación Continua’.  Esta columna desaparece en comparación 

con CFGB.  

o Perfil del módulo. Si se desea que las familias vean o no los 

resultados de aprendizaje de los módulos, podrán activarlo   o 

desactivarlo . Si está desactivado las familias no verán esos 

datos y si por el contrario si se activa podrán visualizarlo. Para que se 

haga efectivo el cambio dar al botón de Guardar. 

o Elementos del cuaderno. Si se desea que las familias vean o no los 

elementos del cuaderno de los resultados de aprendizaje de los 

módulos, podrán activarlo  o desactivarlo . Si está desactivado 

las familias no verán esos datos y si por el contrario si se activa 

podrán visualizarlo. Para que se haga efectivo dar al botón de 

Guardar. 
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o Pestaña competencias clave. Para CFGM y CFGS siempre estarán 

deshabilitada, no permitiendo su edición ni aunque se active la 

evaluación por competencias en el curso. 

 

2.3.2 Puesta de notas. 

Si en el punto anterior en CFGB, CFGM y CFGS, hemos activado que 

vamos a evaluar por perfil de competencias/resultados de aprendizaje se 

ha de tener en cuenta: 

2.3.2.1 Evaluación por grupo y evaluación individual. 

2.3.2.1.1 Evaluación por grupo 

▪ En el desplegable de materias no se ofrecerán los objetivos. 

▪ No habrá cuaderno del profesor. 

▪ El sistema de evaluación que aplican a las calificaciones de los 

módulos/créditos/submaterias son los siguientes:  

 

▪ Los Módulos, Créditos y submaterias de ese curso en 

cualquier evaluación informativa e intermedia, se califican con 

el sistema de calificación de perfil de competencias y se debe 

utilizar el número de decimales y el tipo de aproximación 
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definido para el sistema de calificación de perfil de 

competencias, es decir “módulos con perfil competencial”. 

▪ Los Módulos, Créditos oficiales, así como los RAs de ese curso 

en cualquier evaluación final, se califican con el sistema de 

calificación oficial y se debe utilizar el número de decimales y 

el tipo de aproximación definido para el sistema de 

calificación oficial.   

 

2.3.2.1.2 Evaluación individual 

▪ En el desplegable de materias no se ofrecerán los objetivos. 

▪ El sistema de evaluación que aplican a las calificaciones de 

los módulos/créditos/submaterias son los siguientes 

 

▪ Los Módulos, Créditos y submaterias de ese curso en 

cualquier evaluación informativa e intermedia, se califican con 

el sistema de calificación de perfil de competencias y se debe 

utilizar el número de decimales y el tipo de aproximación 

definido para el sistema de calificación de perfil de 

competencias, es decir “módulos con perfil competencial”. 
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▪ Los Módulos, Créditos oficiales, así como los RAs de ese curso 

en cualquier evaluación final, se califican con el sistema de 

calificación oficial y se debe utilizar el número de decimales y 

el tipo de aproximación definido para el sistema de 

calificación oficial.   

 

2.3.2.2 Evaluación tutor (pestaña evaluaciones). 

▪ En evaluación intermedia:  

• No aparecen los objetivos que haya definido en el 

currículo. 

• En la materia o submateria si tiene cuaderno de 

competencias o cuaderno RAS definido y calificado, 

aparecerá un icono para poder acceder a un popup que 

muestra los datos del cuaderno de competencias o 

cuaderno RAS. 
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• Se mostrará el perfil de competencias (para los ámbitos 

de CFGB) o resultados de aprendizaje de las materias o 

submaterias añadiendo (de módulos o créditos de 

CFGB, CFGM y CFGS) una fila por cada competencia 

especifica/RA y criterio y se mostrará de manera 

jerárquica asociado a su materia/submateria padre. 

Aparecerá según se accede a dicha pantalla todo 

colapsado, pero con los botones   y  se podrá 

descolapsar y volver a colapsar respectivamente por 

cada materia/submateria. También con  en 

bloque. 

Ejemplo de perfil de competencias 

 

Ejemplo de resultados de aprendizaje 
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▪ En evaluación final: 

• No aparecen los objetivos que haya definido en el 

currículo. 

• Se mostrará el perfil de competencias (para los ámbitos 

de CFGB) o resultados de aprendizaje de las materias o 

submaterias añadiendo (de módulos o créditos de 

CFGB, CFGM y CFGS) una fila por cada competencia 

especifica/RA y criterio y se mostrará de manera 

jerárquica asociado a su materia/submateria padre. 

Aparecerá según se accede a dicha pantalla todo 

colapsado, pero con los botones   y  se podrá 

descolapsar y volver a colapsar respectivamente por 

cada materia/submateria. También con  en 

bloque. 
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▪ Se muestran igualmente las filas de media del alumno y la de 

total de incidencias.   

 

▪ Puede haber dos supuestos, depende de cómo tenga el 

centro configurado las evaluaciones de los ciclos formativos: 

• Si es la evaluación final que recibe la nota de las 

intermedias (la primera ordinaria posterior a la última 

intermedia), se muestran las columnas de las 

evaluaciones intermedias definidas para la clase, una 

columna de media de las notas de las intermedias y la 

columna de la nota en la evaluación final y deberán 

aparecer hasta los elementos de perfil de nivel 2 

(Criterios).  
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▪ Si es una evaluación final que no recibe la nota de las 

intermedias se mostrarán las columnas de las evaluaciones 

finales anteriores a la seleccionada que estén definidas para 

la clase, y la columna de la nota en la evaluación final.  

No se mostrarán las columnas ni la fila de incidencias.  

No se deben mostrar los criterios de competencias, solo se 

deben mostrar los elementos de primer nivel del perfil (RAs o 

competencias especificas) 

 

 
 

En caso de que NO se esté evaluando por competencias y se 

seleccione una evaluación Final: 
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Se deben mostrar las mismas filas que se mostraban hasta ahora incluyendo 

submodulos, submaterias y objetivos.  

Si alguna materia/submateria tiene RAs definidos en su perfil de 

competencias, aparecerá un icono un icono similar al del cuaderno del 

profesor para poder acceder a un popup que muestra los datos de los RAs de 

la materia en la evaluación 

final.   

 

 

2.3.2.3 Evaluación tutor (pestaña competencias clave). 

Solo si en la botonera se selecciona CFGB, se podrá acceder a la 

pestaña de competencias clave para evaluar las competencias clave 

de los ámbitos, tanto en intermedias como en finales. 
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Los cambios explicados en el apartado de tutor son los mismos que 

aparecerán en la pestaña de ‘Calificaciones’ de Orientación y Tutoría. 

2.3.2.4 Junta 

Solo en CFGB: 

Sí tenemos activado el perfil de competencias del apartado de 

configuración al seleccionar las evaluaciones intermedias o 

evaluación final (la primera ordinaria posterior a la última 

intermedia) se verán las columnas de las competencias clave 

definidas para la etapa y ley del ciclo.  

También para aquellos ciclos que NO tienen activado el perfil´ 

configuración pero en este caso en la evaluación final (la primera 

ordinaria posterior a la última intermedia) 

Estas columnas se mostrarán si está seleccionada la opción de 

visualización “Competencias clave” y las de los descriptores si 

está seleccionada la opción de visualización “descriptores”. 
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2.3.2.5 Puesta de notas: Evaluación por competencias por 

grupo 

Actualmente en ciclos formativos, al acceder a la pestaña ‘Comp./RA 

por grupo’ para CFGB o ‘RA por grupo’ para CFGM y CFGS en el 

combo de evaluaciones, aparecen las evaluaciones finales, aunque el 

curso no se evalúe por competencias y esto se mantiene, pero 

además se añade que si el curso tiene la marca de que evalúa por 

competencias/RA se mostrarán también las evaluaciones 

intermedias.   

El funcionamiento en evaluaciones intermedias no varía en ciclos con 

respecto a, ESO o Bachillerato.  

El funcionamiento en las evaluaciones finales cambia con respecto a 

lo actual porque en el desplegable de materias se deben mostrar 

también los módulos/submódulos NO oficiales que tengan algún RA 

activo para la evaluación seleccionada.  

Existe el botón de cuaderno de competencias/RA (CFGB) y 

Cuaderno RAS (CFGM y CFGS) en el que el centro si trabaja por perfil 

de competencias/RA podrá poner elementos individuales o 

elementos asociados a las categorías asociando las competencias 

específicas y criterios (ámbitos CFGB) y los resultados de 

aprendizaje para los módulos (CFGB, CFGM y CFGS) en la 

evaluaciones intermedias y así evaluar el proceso de aprendizaje de 
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los ámbitos y módulos a través de las competencias clave y RA de 

cada ciclo formativo. 
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 En la evaluación final (cualquiera de las que existen: ordinaria, 

extraordinaria, final ordinaria y final extraordinaria) no aparecerá 

dicho botón. 

Para dar de alta/modificar o eliminar categorías y/o elementos del 

cuaderno con o sin asociación a la categoría, se pulsará sobre dicho 

botón y se abrirá los pop-up anteriores para realizar dichas acciones 

en las categorías y/o elementos del cuaderno.  
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Cuando se da de alta o se modifica un elemento del cuaderno de 

competencias/RA, aparece el perfil de competencias (ámbitos) o 

resultados de aprendizaje (módulos) que se ha configurado 

previamente en evaluación/competencias clave/pestaña perfil para 

un ámbito o módulo (CFGB) o módulos (CFGB, CFGM, CFGS). 

Ámbito 

 

Módulo 
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Una vez configurado el cuaderno de competencias para ámbitos o el 

cuaderno de resultados de aprendizaje para los módulos, aparecerá 

en el grid de la pantalla los elementos y/o categorías, para 

posteriormente ser evaluados en cada uno de los alumnos de la clase 

en los que al final de la tabla nos dará una media de los mismos y 

nota de la evaluación intermedia: 

 

CFGB 
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CFGB, CFGM y CFGS 

  

 

También, en la misma pantalla, una vez configurado el cuaderno de 

competencias (ámbitos) o de resultados de aprendizaje (módulos), 

podemos descargar lo que vemos en pantalla por cada uno de los 

alumnos o bien descargar la plantilla y subirla con las notas que el 
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profesor puede incorporar en un Excel y subir a Educamos. Para ello 

pulsaremos el botón de importar Excel:  

 

Al pulsar se abre un pop-up en el que como hemos comentado tenemos dos 

opciones: 

 

Si pulsamos sobre ‘Excel de calificaciones’ se descargará una plantilla 

con lo que haya en ese momento en Educamos (puede ser que esté 

llena de calificaciones o vacía en todos o en algunos alumnos). Al 

descargarse, la misma se puede abrir y ser editada: 
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Esta misma plantilla puede tener dos objetivos: bien para gestión del profesor 

o el centro, o bien para insertar o modificar notas en los elementos y o 

categorías y competencias específicas y criterios. Una vez hecho en Excel se 

puede subir el archivo y los datos introducidos se verán en Educamos en el 

ámbito/módulo seleccionado:  

 

Una vez dado ‘Cargar archivo’ Educamos cargará la información en la 

parte inferior de este pop-up: 
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Una vez seleccionado los alumnos, y si queremos o no sobrescribir las 

notas, pulsamos importar y aparecerá en el grid de puesta de notas lo 

que hemos importado del Excel: 

 

 

Toda esta información se verá reflejada en los boletines y boletines 

competenciales ya que ha sido modificado los datasets para que estos 

boletines de ciclos formativos muestren la información de las 
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calificaciones de los elementos del cuaderno y el perfil competencial de 

los alumnos. 

 

2.3.2.6 Puesta de notas: Evaluación por competencias/RA 

individual 

Desde Evaluación / Puesta de notas debemos acceder a la opción 

‘Evaluación por competencias/RAs individual” seleccionamos la clase, 

evaluación y ámbito (en el caso de CFGB) o módulo en CFGB, CFGM o 

CFGS. A continuación seleccionamos el alumno que deseamos calificar 

 

En la parte inferior pulsando el botón “Mostrar” se presentan en pantalla 

los RA y criterios que tengan asignados para esa evaluación el módulo 

seleccionado en la parte superior 
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Los RA que se han definido como esenciales en Evaluación / 

Competencias Clave / Perfil se marcarán en negrita en la pantalla de 

‘Evaluación por competencias/RAs individual” para que facilitar su 

reconocimiento. 

 

La calificación del módulo, si tienen algún RA esencial no superado,  se 

regirá por lo definido en Evaluación / Competencias Clave / Perfil en el 

apartado Configuración del cálculo de la calificación del módulo en 

evaluaciones intermedias. 
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Es decir, en el caso de que el número de RA esenciales no superados 

sea mayor que el definido en el campo “Número máximo de RA 

(Resultados de aprendizaje) esenciales evaluados negativamente” y 

siempre y cuando se tenga margado el check para el cálculo de la nota 

del módulo de “Calificación del módulo según ponderación (peso) de la 

calificación en los Resultados de aprendizaje”, en la calificación del 

módulo se presentará la nota según lo configurado en el apartado 

“Visualización de la nota del módulo cuando el nº de RA esenciales no 

superados es mayor del definido”. 

 

2.3.2.7 Visualización y calificación de RA en el Expediente del 

alumno de la ficha de datos. 

En la ficha de datos del alumno en la pestaña “Expediente” pueden 

visualizar o calificar los RA asociados a los módulos de los alumnos. 

Pulsando en el botón del lápiz al lado de la columna de la calificación del 

módulo se accede a la visualización de los RA de dicho módulo. 
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Al pulsar en el botón “R.Aprendizaje” se despliega la pantalla con los RA 

del módulo. 
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En esta pantalla podrá ver las calificaciones que tengan cada uno de los 

RA y podrá modificarlos o incluir la calificación que deseen. Estos 

cambios se reflejan en las pantallas de puesta de notas de RA Grupo y 

RA individual al pulsar el botón “Guardar”. 

Actualmente esta opción se encuentra disponible para los módulos y RA 

creados en Educamos, no está disponible para módulos importados. 

 

 

 

2.7 Todas las CCAA. Control para no aprobar el módulo/s 
si se supera el nº máximo de RA esenciales NO 
superados. 

 

1.1.17. Competencias clave/Perfil 
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Para los módulos (no ámbitos) de CFGB (bajo la ley LOMLOE), CFGM y CFGS 

(bajo la ley LOOIFP), el centro podrá modificar la configuración del cálculo y así 

mismo configurar la nota media del módulo cuando el alumno suspenda más 

resultados de aprendizaje esenciales que el número máximo de resultados 

de aprendizaje esenciales no superados definido en el perfil del propio módulo. 

En evaluación/competencias clave para los ciclos de CFGB, CFGM y CFGS 

disponemos ahora de dos formas de configuración, una para calcular en las 

evaluaciones intermedias y otra para las finales : 

 

 

Éstas al acceder aparecerán por completo, pudiendo utilizar el icono  para 

colapsar: 
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Hasta ahora la opción existente en ‘Configuración del cálculo de la 

calificación del módulo o ámbito en evaluaciones intermedias’ la opción 1 

‘Calificación del módulo según ponderación (peso) de la calificación en los 

Resultados de aprendizaje’ se utilizaba para calcular la nota del módulo según 

las ponderaciones de las calificaciones de los resultados de aprendizaje, para 

evaluaciones intermedias (si se seleccionaba) y siempre en las finales. Con el 

cambio ahora y debajo de esa misma opción la se muestran 3 opciones que 

se habilitan o se deshabilitan en función qué opción se tenga marcada o 

desmarcada: 
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Dependiendo de cuál se seleccione el comportamiento del cálculo en las 

evaluaciones intermedias cambia: 

o Media de RA incluidos los no superados. Cálculo de la media tal cual 

se hace actualmente, incluyendo todos los RA y mostrando en la puesta 

de notas el fondo de la celda de color rojo.  

o Nota media en blanco. No se realiza ninguna media y se deja la celda en 

blanco con el fondo rojo.  

o Nota definida. Se muestra una caja de texto al lado. Si se selecciona 

esta opción es obligatorio introducir en la caja de texto un número 

entero comprendido entre los valores del sistema de calificación de 

resultados de aprendizaje (evaluación/calificaciones/perfil 

competencias/RA).  Al seleccionar esta opción, no se realiza media y se 

muestra la calificación registrada en la caja de texto en la celda de la 

puesta de notas con fondo rojo. Si se desmarca la opción de nota 

definida o la de la primera opción del cálculo, la caja de texto se limpia.  

 

En la nueva opción ‘Configuración del cálculo de la calificación del módulo 

en evaluaciones finales’ y dependiendo de cuál se seleccione el 

comportamiento del cálculo en las evaluaciones finales cambia: 

o Media de RA incluidos los no superados. Cálculo de la media tal cual 

se hace actualmente, incluyendo todos los RA y mostrando en la puesta 

de notas el fondo de la celda de color rojo.  
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o Nota media en blanco. No se realiza ninguna media y se deja la celda en 

blanco con el fondo rojo.  

o Nota definida. Se muestra una caja de texto al lado. Si se selecciona 

esta opción es obligatorio introducir en la caja de texto un número 

entero comprendido entre los valores del sistema de calificación de 

resultados de aprendizaje (evaluación/calificaciones/perfil 

competencias).  Al seleccionar esta opción, no se realiza media y se 

muestra la calificación registrada en la caja de texto en la celda de la 

puesta de notas con fondo rojo. Si se desmarca la opción de nota 

definida o la de la primera opción del cálculo, la caja de texto se limpia.  

 

Tanto en la opción del cálculo de las intermedias como de las finales el  

‘Número máximo de RA (Resultados de aprendizaje) esenciales evaluados 

negativamente’ y aunque es un campo opcional y numérico que puede ir de 

0 hasta el nº máximo de RA que se tenga para cualquier módulo, cabe destacar 

que, si el centro indica un 0, en las puestas de notas se deberá tener en cuenta 

(actualmente con 0 no está haciendo nada). Esto NO provoca un recálculo de 

la calificación de la materia y entonces para ello se debe acceder a la puesta 

de notas. También se ha de tener en cuenta que esta caja sólo aplica a RA 

evaluados negativamente (NO aplica a los criterios de los RA). 

1.1.18. Puesta de notas competencias /RA por grupo 

Se ha adaptado la puesta de notas de competencias/RA por grupo en los 

módulos de CFGB (LOMLOE), CFGM y CFGS (LOOIFP) para que cuando el 

número de resultados de aprendizaje y criterios suspensos del alumno es 
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mayor al definido en la configuración del perfil de competencias (punto 

anterior) tenga las modificaciones siguientes: 

o Si el número de resultados de aprendizaje esenciales suspensos 

(solo RA, no se incluyen criterios) es mayor al definido en la 

configuración del perfil de competencias, la celda de la calificación 

del módulo se muestra con fondo rojo, indicando así que el alumno 

debería estar suspenso.  

o Se tiene en cuenta si el centro indica un 0 en el nº max. De RA 

esenciales no superados. Si el  alumno tiene un solo RA esencial 

suspenso, se pondría la celda en rojo y se calcularía la media según 

lo definido.  

o Cálculo de la nota media del módulo. Condiciones: 

▪ El número de RA esenciales no superados del alumno en el 

módulo es superior al definido. 

▪ Si se ha seleccionado alguna de las siguientes evaluaciones:  

• En evaluación intermedia y se ha seleccionado la 

opción 1 del cálculo de la calificación del módulo 

(cálculo por resultados de aprendizaje)  

• En evaluación final (que por defecto también se toma la 

opción 1 de la configuración del cálculo)  

Si se cumple las opciones anteriores, se tiene en cuenta lo 

configurado en la sección “calificación del módulo cuando el nº de 

RA esenciales no superados es mayor que el definido”. 

Dependiendo de la opción seleccionada:  
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o Media de RA incluidos los no superados . El cálculo de la 

media se hace como hasta ahora, según el peso de los 

resultados de aprendizaje, incluyendo todos, los superados y 

los no superados.  

o Nota media en blanco. No se realiza nota media, estará vacía, 

con lo que no se propagará ninguna nota a la nota del módulo, 

ni se mostrarán las bolitas rojas.  

o Nota definida por el colegio. La media del módulo será la 

indicada en la caja de texto de esta opción.  

Si la evaluación admite recuperación, se realizan las siguientes acciones: 

▪ Si hay cambios en las calificaciones de la pantalla que hacen que salte 

la comprobación del número máximo de esenciales no superados, no se 

debe modificar la nota presente en la celda de recuperación.  

▪ Si la celda de recuperación está colapsada (opción de visualización 

“Recuperación” desmarcada), tenemos dos posibilidades:   

▪ Si hay una nota en la recuperación, sale la nota con el subíndice 

“R” y la celda deshabilitada y con color gris.  

▪ Si no hay nota en la recuperación, la celda debe salir en rojo y 

editable.  

• Si la celda de recuperación es visible (opción de visualización 

“Recuperación” marcada), La celda de la recuperación debe salir en rojo y 

ser editable.  
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2.8 Todas las CCAA menos MADRID. Añadir ‘Formación en 
empresa’. [CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Con la incorporación de la nueva ley de formación profesional, LOOIFP, es 

necesario que los ciclos formativos de grado básico, medio y superior evalúen 

la formación en empresa u organismo equiparado del alumno.  

Para ello en Educamos se ha incorporado una nueva funcionalidad que 

permitirá al centro evaluar este concepto en la junta y en el expediente del 

alumno. 

Al acceder a Evaluación/Puesta de notas/ Pantalla ‘Junta’, seleccionando un 

curso bajo LOMLOE (CFGB) y LOOIFP (CFGM/CFGS) y para las evaluaciones 

finales (ordinaria, extraordinaria, final ordinaria y final extraordinaria) y antes 

de ‘próxima convocatoria’ aparece una nueva columna denominada 

‘Formación en empresa’ con el tooltip ‘Formación en empresa u organismo 

equiparado’: 
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Características: 

• Opcional para todas las comunidades autónomas. 

• Si en la CCAA la normativa rige una serie de valores se mostrarán en el 

desplegable, si no, habrá un valor común para todas las CCAA, siendo 

‘Exento’. 

• Por defecto no estará seleccionada ninguna opción mostrándose vacía. 

• En la cabecera se mostrará el icono  (tooltip: “Haga click para seleccionar 

la formación en empresa u organismo equiparado para todos los alumnos”) 

que, al pulsar sobre él mostrará el popup: 

 
Y al seleccionar un valor del desplegable y pulsar aceptar se insertará en 

todos los alumnos de la clase y evaluación seleccionada y si se cancela no 

hará nada. 

También en el expediente del alumno, en Datos/Usuarios/Alumnos/ Pestaña 

‘Expediente’, seleccionando un curso bajo LOMLOE (CFGB) y LOOIFP 

(CFGM/CFGS) y para las evaluaciones finales (ordinaria, extraordinaria, final 

ordinaria y final extraordinaria) en el apartado información adicional del 

expediente y después de las decisiones de promoción se ha añadido 

desplegables para poder indicar la formación en empresa: 
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Características: 

• Opcional para todas las comunidades autónomas. 

• Si en la CCAA la normativa rige una serie de valores se mostrarán en el 

desplegable, si no, habrá un valor común para todas las CCAA, siendo 

‘Exento’. 

• Por defecto no estará seleccionada ninguna opción mostrándose vacía. 

Tanto si el dato se informa en la junta como en el expediente del alumno y 

siempre que se GUARDE la información, se debe replicar la misma información 

en un lado y en otro, es decir, que los datos que se tenga del alumno o se 

modifique en la junta deben ser los mismos que de se tengan en el expediente 

del alumno y viceversa. 

La opción con valores para su evaluación está disponible en las CCAA : 

• Aragón 

• Castilla y León 
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• Cantabria 

2.9 Todas las CCAA. Calificación cualitativa en ámbitos y 
su tratamiento’. [CFGB]. 

 

Con el fin de adaptar según la Disposición adicional séptima del Real Decreto 

498/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales 

decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado 

básico y se fijan sus enseñanzas mínimas en las que se indica lo siguiente: "de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Real Decreto 217/2022, de 29 

de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de 

la Educación Secundaria Obligatoria, los resultados de la evaluación se 

expresarán, para los ámbitos de Comunicación y Ciencias Sociales, y 

Ciencias Aplicadas, en los siguientes términos: «Insuficiente (IN)», para las 

calificaciones negativas y «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)», o 

«Sobresaliente (SB)», para las calificaciones positivas. Para ello se incorpora 

en SME la posibilidad de que los familiares visualicen las calificaciones de estos 

ámbitos según la configuración que elijan. 

En concreto se han realizado los siguientes cambios seleccionando CFGB y 

desde el curso 24/25 en adelante: 

1. Evaluación/Calificaciones. Pestañas ‘Materia/Submateria/Cuaderno’ y 

‘perfil de competencias’. 

Al crear o editar un valor del sistema de calificación aparece un nuevo 

campo denominado ‘Equivalente Ámbitos’. 
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Este campo permite introducir un texto de 2 caracteres, no siendo 

obligatorio ni en la edición ni en la creación. 

Si estamos dando de alta una nueva calificación no precargará ningún 

valor, pero si estamos editándolo, se cargará con el valor del campo 

‘Equivalente en ámbitos’ del maestro, siendo los siguientes: 

Valores Equivalente 

Entre 0 y 4 IN 

5 SU 

6 BI 

7 NT 

Entre 9 y 10 SB 

 

**Nota: Será responsabilidad del centro rellenarlo con el valor que desee que aparezca 

a las familias tanto en Web, como en la APP, como en boletines en el caso de que se 

marque la opción de mostrar ámbitos con equivalente en la pantalla de 

configuración visualización familias. 
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2. Evaluación/Calificaciones. Pestaña ‘Calificaciones familias’:  

En desplegable de materias hay un check denominado ‘Mostrar ámbitos 

en formato cualitativo’. Configurado el punto anterior, de esta forma se 

sustituirá el formato que se haya seleccionado por el equivalente de la nota: 

 

El comportamiento es el siguiente: 

o Si se marca, en la puesta de notas y en la app de familias se 

muestra la calificación de los módulos y créditos (identificados 

internamente como ámbitos) con el equivalente que esté en el 

maestro de equivalencias y en el caso que no tenga equivalente se 

debe mostrar el reducido de la calificación.  

o Si no se marca, se debe mostrar la calificación en el formato 

seleccionado en el combo como en el resto de los módulos y 

créditos de la clase. 
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3. Vista Familias web y APP Familias: 

Dependiendo de lo que se haya configurado en los puntos 1 y 2 anteriores, 

así debe mostrarse en la vista de familias de las calificaciones de 

Educamos y en la APP de Familias. 

La APIS afectadas son: 

Por ejemplo: Opción marcado el check con la configuración de equivalentes 

en los sistemas de calificación: 

 
**Nota: Los módulos y créditos (materias de nivel 1 y 2) no identificados como ámbito 

deben mostrar su calificación con el formato definido para mostrar la calificación de las 

“Materias”. 

 

4. Boletines. 

En los boletines o perfil competencial de CFGB aparece un check “Mostrar 

ámbitos en formato cualitativo” para que el usuario pueda elegir si el 

informe debe mostrar la calificación de los ámbitos con el valor equivalente.  

1. Pestaña boletines   

• Boletín Base Competencias Clave (con Perfil)  
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• Boletín Base Competencias Clave (sin perfil)  

• Boletín Base Cuaderno Competencias  

• Boletín Base Cuaderno Profesor  

• Boletín Base Horizontal  

• Boletín Base Vertical  

• Boletín Infantil (c + o + i)  

• Primaria (c + o + i)  

• Primaria 2 (act + MAD)  

• Secundaria (c + h + o + i)  

• Secundaria 2 (act + MAD)  
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2. Pestaña informes 

• Perfil competencial  

 

 

 

 

2.10 Castilla y León. Actualización del maestro de 
calificaciones de competencias. [CFGB]. 

 

Las competencias clave tienen que ser evaluadas como en la ESO porque 

obtienen el Titulo de Educación Secundaria, en la Orden EDU/1285/2024, de 

26 de noviembre (publicado el 2 de diciembre de 2024), remite en su página 

23 al Decreto 39/2022, artículo 30. Se entiende que si tienen que alcanzar un 

Perfil de salida para obtener el Título de la ESO habrá que evaluar las 

competencias como en la ESO. 
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Según ORDEN EDU/1575/2024, de 23 de diciembre, por la que se regula el 

proceso de evaluación del alumnado que curse enseñanzas de grados D y E 

del sistema de formación profesional en la Comunidad de Castilla y León y en 

su artículo 12. Calificaciones Indica: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria, la calificación de los ámbitos se expresará 

en los términos «Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas; 

«Suficiente (SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)», o «Sobresaliente (SB)» para 

las calificaciones positivas. 

Para ello en Educamos se ha dado de alta estas calificaciones para que el 

centro pueda utilizarlas y así mismo puedan evaluar los perfiles 

competenciales de ESO de los ámbitos.  

 

2.11 Castilla y León. Inclusión del campo ‘Horas 
realizadas Formación en empresa’ en el expediente del 
alumno. [CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

 

Según Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 

ordenación del Sistema de Formación Profesional y en concreto en su Artículo 

156. Formalización de los periodos de formación en empresa, entre otros 

aspectos, indica que se han de obtener las horas de formación en la empresa. 

Además, se facilitan modelos de los siguientes documentos:   
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1. a) Relación nominal del alumnado, en el Anexo V  

En dicho documento se observa que es necesario mostrar el nº de horas 

realizadas en la formación en la empresa y para ello en Educamos se incluyen 

en el apartado ‘Información adicional del expediente’ del expediente del 

alumno que esté en cualquiera de los cursos de LOMLOE (CFGB), LOOIFP 

(CFGM/CFGS) el campo Horas realizadas FFE. 

 

 

 

2.12 Cataluña. Nuevo campo en ‘Junta’ para las actas. 
[CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Según la Ley orgánica 3/2022 de ordenación e integración de la formación 

profesional, así como el Real Decreto 659/2023 por el que se desarrolla la 

ordenación del Sistema de formación profesional, la Generalitat de Cataluña 

emite los documentos y anexos acordes a estas normativas. Entre ellos está el 

acta de evaluación final, en el que incluye entre otros datos, un campo que se 

denomina ‘Comentarios Acta’.  
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Para ello en Educamos se ha dado de alta este campo, al igual que está en 

Secundaria, en Evaluación/Puesta de notas/Junta de evaluación, para que el 

centro pueda poner por cada alumno los comentarios oportunos y que estos 

mismos luego aparezcan en su documentación oficial. 

 

 

 

2.13 Cataluña. Nuevo campo de media en el 
Expediente del alumno. [CFGS]. 

 

Según la Ley orgánica 3/2022 de ordenación e integración de la formación 

profesional, así como el Real Decreto 659/2023 por el que se desarrolla la 

ordenación del Sistema de formación profesional, la Generalitat de Cataluña 

emite los documentos y anexos acordes a estas normativas. Entre ellos está el 

Certificado de estudios de técnica superior para el acceso a estudios el cual 

aparece un campo denominado ‘Calificación final de acceso a la universidad’ 
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y tiene la característica que es una media calculada del ciclo redondeada a 

tres decimales. 

Para ello en Educamos se ha dado de alta este campo solo para Cataluña 

desde le curso 24/25 en adelante para cualquier curso y ciclo de CFGS de 

cualquier ley en Datos/Usuarios/Alumnos/Pestaña expediente en el apartado 

‘Información adicional del expediente’. Además de calcularse de la siguiente 

forma: Media ponderada por las horas anuales de cada módulo (excepto FCT) 

de la calificación global en evaluaciones finales de todos los módulos del ciclo 

formativo sin religión, tendrá disponible un campo persistido por si el centro 

necesita poner otro tipo de calificación.  

 

 

2.14 Madrid. Evaluación acceso a FFE y Calificación 
FFE para su información en actas finales. [CFGB, CFGM 
y CFGS]. 

 

Con el fin de adaptar Educamos según las Instrucciones de mayo 2025 y 

Decreto 21/2025 de la Consejería de Educación de Madrid donde se indica el 

proceso para el acceso de los alumnos a FFE y como se debe calificar la Fase 
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de Formación en empresa en las actas y documentos oficiales, se han realizado 

varios evolutivos para la adaptación a estas nuevas directrices. 

 

1.1.19. VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS EN PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES (PRL) QUE PERMITEN A LOS ALUMNOS EL 

ACCESO A FFE: 

Se han incluido en Educamos las 11 competencias PRL definidas por la 

Consejería y que deben valorar a los alumnos para su acceso a FFE. 

En Evaluación/Puesta de notas / Tutor disponen de una nueva pestaña 

denominada “EVALUACION ACCESO A FFE”. Esta pestaña solo estará visible 

para cursos bajo Ley LOMLOE (CFGB) y cursos bajo Ley LOOIFP (CFGM y 

CFGS). Esta pestaña se encuentra activa independiente de la evaluación en la 

que nos encontremos ya que no está relacionada con una evaluación tipo final.  
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Al acceder a esta pestaña nos presenta para ese alumno los siguientes 

campos:

 

• Observaciones. En este campo pueden incluir, si lo desean, una 

observación sobre el proceso. Esta observación se incluirá en el 

“Informe de valoración de adquisición de competencias PRL para el 

acceso a FFE”. Este informe estará en breve disponible en Educamos. 

• Competencias PRL. En este apartado se muestran las 11 

competencias y al lado de cada una de ellas el espacio para poder 

incluir la valoración. Los valores que pueden introducir son: No, Si y 

No procede (NP). En el botón “Leyenda” disponible en la parte 

superior derecha, 

• En este mismo grid en la parte inferior disponen del campo 

“Formación en empresa” donde deben indicar si el alumno puede o 

no acceder a esta formación. Los valores disponibles son los 

publicados por la Consejería: 

o Si 

o NOEDAD: No, no cumple los requisitos de edad. 
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o NOPRL: No, no ha adquirido las competencias relativas a la 

prevención de riesgos laborales 

Una vez completada la información debe pulsar el botón “Guardar”. 

 

1.1.20. EVALUACIÓN DEL PROCESO FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESA: 

Para poder realizar este proceso de evaluación de FFE y su información en 

actas y otros documentos oficiales se han incorporado en Educamos los 

siguientes cambios: 

1.1.20.1. Nuevo módulo FFE: 

Se ha creado este nuevo módulo que será el que deben incluir en el 

currículo para poder calificarlo e informarlo en actas y documentos 

oficiales. Para incorporarlo al currículo deben hacerlo desde Datos / 

Ciclos formativos / Currículo.  

Se ha creado este módulo en los tres niveles CFGB, CFGM y CFGS 
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Una vez incorporado al currículo podrán calificarlo y obtener la información en 

las actas. 

 

1.1.20.2. Nuevas calificaciones módulo FFE: 

Para ajustarnos a las instrucciones publicadas por la Consejería de 

Educación en lo relativo a la calificación de este módulo se han creado en 

Evaluación / Calificaciones / Oficial para los tres niveles (CFGB, CFGM y 

CFGS) las siguientes calificaciones: 

• 0-A: No ha obtenido una valoración positiva en la evaluación de 

acceso a la FFE. Es decir, no ha realizado la FFE ya que no obtuvo 

una valoración positiva para su acceso. 

• 0-B: Habiendo obtenido una valoración positiva en la evaluación 

de acceso a la FFE, no puede realizarla por enfermedad, otra causa 

sobrevenida debidamente justificada, o por motivos derivados de 

requisitos específicos del sector profesional. 

• O-C: Habiendo obtenido una valoración positiva en la evaluación 

de acceso a la FFE, no puede realizarla por ausencia de puestos 

formativos en empresas u organismos equiparados. 

• AP: Aplazamiento para FFE 

• EX-T: Exención total de la FFE 

• NCOM: No completa, indica que el alumno ha agotado las 

posibilidades de realizar FFE y sus repeticiones. 
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• NS: No superado.  

• R-FFE1: Repite la formación en empresa correspondiente al 1º año 

del ciclo. 

• R-FFE2: Repite la formación en empresa correspondiente al 2º 

año del ciclo. 

• SUP: Superado  

Existe también la calificación específica para exentos parciales que se 

debe reflejar en el acta con la siguiente formula (Horas realizadas / EX – 

Horas exentas) para poder obtener esta calificación deben realizar los 

pasos que se indican en el siguiente apartado. 

1.1.20.3. Nuevos campos en Expediente 

Algunas de las calificaciones de FFE deben llevar delante de la decisión el 

número real de horas que el alumno ha realizado en formación en empresa. 

Para que puedan indicar estas horas que, puede no coincidir con las 

definidas como horas anuales del módulo motivo por el que hemos creado 

este nuevo campo, deben entrar en Datos / Usuarios / Alumno / 

Expediente, apartado de “Información adicional del expediente”. 

En este apartado disponen de un nuevo campo denominado  “Horas 

realizadas FFE” y es donde deben incluir el número real de horas que el 

alumno ha realizado en FFE. 
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Este campo deben completarlo exclusivamente si el alumno ha ido a 

realizar la FFE. 

1.1.20.4.    Otros campos del expediente: 

Para poder completar en acta los datos para los alumnos exentos parciales se 

han incluido dos nuevos campos: 

• Exento parcial en FFE: es un check que si lo marcan indica que el 

alumno tiene una exención parcial en este módulo. 

• Al marcarlo se activa un campo situado al lado denominado “Horas 

exentas FFE”, en este campo deberán indicar el número de horas que 

se consideran exentas. 

 

Una vez completen la información en el acta se reflejará de forma correcta con 

la expresión definida por la Consejería para estos alumnos. 

Estos nuevos campos se han creado para los alumnos de los tres niveles CFGB, 

CFGM y CFGS. 

Nuevos módulos profesionales optativos. 

En las actas de CFGM y CFGS hay un apartado que indica “Módulos 

profesionales optativos” y deben salir en ese apartado los módulos que 

tienen ese carácter optativo. 
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Hasta ahora no se disponía de una identificación específica para estos 

módulos y con el objetivo de poder ubicarlos correctamente en el acta se han 

creado en Educamos los siguientes módulos: 

 

Estos son los códigos que deberán tener los módulos profesionales optativos 

para que puedan ubicarse correctamente en ese apartado del acta. 

 

2.15 Madrid. Cálculo de la media en los ámbitos en 
CFGB si alguna UF de las que componen dichos 
ámbitos no ha sido superada. 

 

Según las INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL POR LAS QUE 

SE ACTUALIZAN ALGUNOS MODELOS DE LOS DOCUMENTOS DE EVALUACIÓN 
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DE LOS CICLOS FORMATIVOS DE LOS GRADOS D Y E PARA EL AÑO 

ACADÉMICO 2024-2025.  En la disposición Segunda. Actas de evaluación final, 

en el apartado 3 – b -II se indica:  

“En los Ciclos formativos de Grado Básico, la nota global de los ámbitos de 

Ciencias Aplicadas y Comunicación y Ciencias Sociales se calculará 

mediante la media ponderada de las calificaciones obtenidas en las unidades 

formativas que los integran, tomando como referencia el número de horas 

semanales asignadas a cada unidad formativa en relación con el total de horas 

semanales de cada ámbito. Del resultado se tomará la parte entera, 

redondeada al alza si la cifra de las décimas resultase igual o superior a 

cinco. En caso de que alguna de las unidades formativas tuviese una 

calificación inferior a cinco, no podrá considerarse superado el ámbito y, 

en consecuencia, se calificará como no superado con la expresión “NS” 

Para adaptar Educamos a esta normativa en las evaluaciones finales se realiza 

un recalculo de la nota del ámbito en base a las calificaciones de las UF que lo 

componen. En caso de que alguna de las UF tenga calificación negativa (4 o 

inferior) el ámbito se calificará automáticamente con NS (No superado) 

Para las evaluaciones intermedias se mantiene el mismo funcionamiento 

actual. 

Esta funcionalidad se encuentra disponible para los Ciclos Formativos de 

Grado Básico. 
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2.16 Todas CCAA. Posibilidad de incluir en el currículo de los 
alumnos de 1º módulos de 2º curso. 

 

Debido a la necesidad de algunas comunidades como Valencia (RESOLUCIÓN 

de 17 de julio de 2025, de la Secretaría Autonómica de Educación, por la que 

se dictan instrucciones sobre ordenación académica y de organización de los 

centros que impartan los grados D y E de Formación Profesional durante el 
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curso 2025-2026 en la Comunidad Valenciana en el punto 12.2) o Cantabria, 

que permiten a los alumnos de 1er curso matricularse de módulos de 2º sin 

limitación de horas, (ya sea porque el alumno es repetidor o bien porque la 

normativa autonómica lo permite en el primer año de matrícula), se ha 

adaptado en Educamos y para todas las CCAA: 

 En Evaluación /Currículo para Ciclos Formativos (CFGB, CFGM, CFGS y 

cursos de especialización) se facilita la posibilidad de importar módulos de 

2º en una clase de 1º.  Es decir a la hora de importar currículo se presentan las 

materias tanto de 1º como de 2º para que puedan seleccionar e incorporar las 

que necesiten. 

En Datos / Usuarios / Alumno en la pestaña de Expediente se ha incluido un 

nuevo check que permite visualizar en la ficha del expediente del alumno las 

materias/módulos cursadas por el alumno mientras está matriculado en 1º 

independiente de que sean de 1º o de 2º. 
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2.17 Cataluña. Importar módulos sin submódulos en el expediente 

del alumno. 
 

En los Ciclos Formativos de Cataluña, los módulos suelen estar compuestos 

por créditos o submódulos, que determinan su estructura académica. 

Con esta mejora en Educamos, ahora es posible: 

• Importar módulos que no tienen créditos o submódulos asociados . 

• Importar módulos sin indicar nivel educativo. 

Esto permite registrar correctamente en el expediente módulos que no siguen 

la estructura anterior de créditos. 

Proceso para importar módulos en el expediente: 

1. Acceder al menú: Datos → Usuarios → Alumnos 

2. Buscar y seleccionar el alumno. 

3. Acceder a la pestaña Expediente. 

 

4. Añadir materias al expediente -> Pulsar botón “Añadir materias” 



                                                                            
                                                                            
                                                                            
                                                                                   
                                                                                                                                  
  

  

  

 
 
 
 
 
Página 125 de 237 
 

 

Importar módulos sin créditos o sin submódulos: 

En la ventana de selección de materias: 

1. Localizar el módulo que se desea importar. 

2. Seleccionarlo. 

3. Confirmar la importación. 

Con esta mejora: 

• Los módulos que no tienen créditos o submódulos asociados 

también aparecerán en el listado. 

• Podrán seleccionarse e importarse normalmente. 

Importar módulos sin nivel educativo: 

El campo nivel educativo pasa a ser opcional. 
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Esto significa que: 

• Los módulos pueden importarse sin indicar nivel educativo. 

• Si no se selecciona, el sistema guardará el módulo sin nivel educativo 

asociado. 

Visualización en el expediente: 

Una vez importado el módulo: 

• Se mostrará en el listado de materias del expediente. 

• Aparecerá como una fila independiente. 

• No tendrá materias dependientes. 

Calificación del módulo: 

Los módulos importados sin créditos pueden calificarse directamente. 

No es necesario: 

• Añadir créditos 

• Registrar calificaciones intermedias 

La calificación se introduce directamente en el módulo. 

Eliminación del módulo del expediente: 

Los módulos importados sin créditos pueden eliminarse directamente. 

Pasos 

1. Acceder al expediente del alumno. 
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2. Localizar el módulo. 

3. Seleccionar la opción Eliminar. 

El comportamiento habitual se mantiene para módulos con créditos 

asociados. 

 

2.18 Madrid / La Rioja. Modificación cálculo % asistencia. 
 

Se ha modificado el cálculo del porcentaje de absentismo (% Abs.) que se 

muestra en las pantallas de evaluación de los Ciclos Formativos (CFGB bajo 

Ley LOMLOE y CFGM-CFGS bajo Ley LOOIFP) para las comunidades 

autónomas de Madrid y La Rioja. 

A partir de esta mejora, el porcentaje de absentismo se calcula teniendo en 

cuenta todas las ausencias del alumno en la materia , tanto: 

• ausencias justificadas 

• ausencias no justificadas 

Este cambio permite reflejar de forma más precisa el nivel de asistencia del 

alumnado en las materias y esta conforme a la normativa que, a este 

respecto, han publicado en estas Comunidades Autónomas . 

El porcentaje de absentismo se muestra en diferentes pantallas del módulo de 

Evaluación, dentro de la columna % Abs. 

• Puesta de notas individual 

• Puesta de notas grupo 

• Tutor 
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• Evaluación por competencias / RA 

• Junta de evaluación 

 

3 Maestros 

3.1 Todas las CCAA. Actualización de medidas de atención 
a la diversidad. [CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Con el fin que los centros puedan utilizar las ‘MAD’ que hay en Educamos, a 

esperas que saquen normativa en cada una de las comunidades autónomas 

para poder actualizarlas, se ha clonado las medidas de adaptación a la 

diversidad: 

CFGB – las del 23/24 de Ley LOMCE desde el curso 24/25 en adelante para ley 

LOMLOE. 

CFGM/CFGS – las del curso 23/24 de Ley LOE desde el curso 24/25 en 

adelante para ley LOOIFP. 

 

3.2 Todas las CCAA. Actualización de decisiones de 
promoción. [CFGM][CFGS]. 

 

Con el fin que los centros puedan utilizar las ‘Decisiones de promoción’ que 

hay en Educamos, a esperas que saquen normativa en cada una de las 

comunidades autónomas para poder actualizarlas, se ha clonado dichas 
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decisiones para CFGM y CFGS siendo las del curso 23/24 de Ley LOE desde el 

curso 24/25 en adelante para ley LOOIFP. Para CFGB ya están disponibles. 

 

3.3 Aragón.  Nuevas condiciones de acceso a ciclos 
formativos. [CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Según DECRETO 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se 

establece la Ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del 

Grado E , informa entre otros, en su artículo 43 sobre el expediente académico 

y en el mismo de las condiciones de acceso a ciclos formativos siendo los 

siguientes: 

▪ 3º o 4º de ESO, o excepcionalmente 2º ESO 

▪ Título de Graduado/a en ESO 

▪ Título de Bachiller 

▪ Título de Técnico/a Básico 

▪ Título de Técnico/a 

▪ Superación de un curso de formación específico para acceso a Ciclos 

Formativos 

▪ Superación de una prueba de acceso a Grado D 

▪ Superación de un prueba de acceso a la Universidad para mayores de 

25 años 

▪ Título de Técnico/a en Artes Plásticas y Diseño 

▪ Título de Técnico/a Superior 

▪ Grado universitario 
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▪ Otras titulaciones establecidas en la Disposición adicional sexta del 

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio 

▪ No posee requisito de acceso 

Para ello se ha dado de alta en Educamos para que se muestre en 

datos/usuarios/alumnos/pestaña expediente las condiciones de acceso 

anteriores (para los primeros cursos de CFGB, CFGM y CFGS) de los ciclos que 

estén bajo la ley de LOMLOE (CFGB) y LOOIFP (CFGM/CFGS) desde 24/25 en 

adelante. 

 

 

3.4 Aragón y Castilla y León.  Actualización de notas 
oficiales. [CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Según el Decreto, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece 

la ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado  E en la 
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Comunidad Autónoma de Aragón BOA (6/6/24) la nota oficial para la renuncia 

a convocatoria es RC. 

Según ORDEN EDU/1575/2024, de 23 de diciembre, por la que se regula el 

proceso de evaluación del alumnado que curse enseñanzas de grados D y E 

del sistema de formación profesional en la Comunidad de Castilla y León la 

nota oficial para la renuncia a convocatoria es RC. 

Para ello en Educamos desde el curso 2024/2025, para CFGB, CFGM y CFGS 

se ha dado de alta dicha nota oficial ‘RC-Renuncia convocatoria’ en 

Evaluación/Calificaciones – pestaña ‘Oficial’: 

 

En Castilla y León en corrección del 10/03/2025 de la ORDEN EDU/1575/2024, 

de 23 de diciembre, por la que se regula el proceso de evaluación del alumnado 

que curse enseñanzas de grados D y E del sistema de formación profesional la 

nota oficial para la renuncia a convocatoria es RE. Se ha procedido a la 

actualización y se ha eliminado ‘RC’ para CFGB, CFGM y CFGS. 
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3.5 Castilla y León. Alta de nueva medida de adaptación a 
la diversidad.  [CFGB][CFGM][CFGS].  

 

Según ORDEN EDU/1575/2024, de 23 de diciembre, por la que se regula el 

proceso de evaluación del alumnado que curse enseñanzas de grados D y E 

del sistema de formación profesional en la Comunidad de Castilla y León   y 

posterior corrección de 10/03/2025, en varios de sus anexos se indica [..]Se 

indicarán con un aspa aquellas materias que han sido objeto de adaptación 

curricular. [..]. Para ello en Educamos se ha dado de alta esta medida de 

adaptación y podrá ser visible en la puesta de notas: 

Desde 23/24 en adelante para CFGB para cursos bajo ley LOMLOE. 

Desde 24/25 en adelante para CFGM y CFGS para cursos bajo ley LOOIFP. 
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3.6 Castilla y León. Condiciones de acceso a Ciclos 
formativos.  [CFGB][CFGM][CFGS].  

 

El campo «Condición de acceso» del expediente del alumno permite registrar 

la vía por la que el alumno accede a un ciclo formativo. Con la incorporación 

de la Ley LOOIFP, el listado de valores disponibles se ha ampliado para cubrir 

todos los supuestos de acceso previstos en la normativa aplicable a los ciclos 

de Grado Básico (CFGB),  Grado Medio (CFGM) y Grado Superior (CFGS) en la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

El listado de opciones se adapta automáticamente al tipo de ciclo del alumno 

(CFGB, CFGM o CFGS), mostrando únicamente las condiciones de acceso que 

corresponden a su nivel formativo y marco legal. 

Nota: Los registros de alumnos existentes previamente guardados no se ven 

afectados por esta ampliación. Las nuevas opciones están disponibles para 

nuevas selecciones o modificaciones del campo. 

El campo se encuentra dentro de la sección «Información adicional del 

expediente», accesible desde la siguiente ruta: Datos  →  Usuarios  →  Alumnos  

→  Expediente  →  Información adicional del expediente  →  Campo: 

«Condición de acceso» 

Opciones disponibles según el tipo de ciclo: 

A continuación se detallan todas las condiciones de acceso disponibles para 

cada tipo de ciclo formativo. El desplegable del campo mostrará únicamente 

las opciones correspondientes al ciclo del alumno.  
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Tipo de ciclo Condiciones de acceso disponibles 

CFGB (Ley LOMLOE) 
Castilla y León 

• Con una FP de Grado C completada (existente) • Acceso desde 
segundo ESO, tercero o cuarto 

CFGM (Ley LOOIFP) 
Castilla y León 

• Con una FP de Grado C completada (existente) • Título de 
Graduado en ESO, Técnico Básico o Técnico • Superar curso de 
formación específico preparatorio para acceso a CFGM • Prueba de 
acceso a CFGM, CFGS o prueba para mayores de 25 años • Título 
de Técnico Auxiliar • Título de Bachiller superior (planes anteriores 
a LO 2/2006) • Superar el segundo curso del primer ciclo 
experimental de reforma de enseñanzas medias • Superar el tercer 
curso del plan de 1963 o el segundo de comunes experimental 
(Artes Aplicadas) • Acreditar máximo dos materias pendientes en 
los dos primeros cursos de BUP • Otros estudios declarados 
equivalentes a efectos académicos • Por Homologación de Estudios 

CFGS (Ley LOOIFP) 
Castilla y León 

• Con una FP de Grado C completada (existente) • Título de Técnico 
de Grado Medio de FP o Técnico/a de Artes Plásticas y Diseño • 
Título de Bachiller • Superar curso de formación específico 
preparatorio para acceso a CFGS • Prueba de acceso a CFGS o 
prueba para mayores de 25 años • Título de Técnico Superior de FP 
o grado universitario • Título de Bachiller (LO 1/1990 – LOGSE) • 
Título de BUP o haber completado todas las asignaturas para su 
obtención • Haber superado el segundo curso de cualquier 
modalidad de Bachillerato Experimental • Haber superado el COU o 
preuniversitario • Título de Técnico Especialista, Técnico Superior o 
equivalente a efectos académicos • Titulación universitaria o 
equivalente • Por Homologación de Estudios  

 

Como registrar una condición de acceso de un alumno. 

Paso Acción 

1 Accede a Datos → Usuarios → Alumnos y selecciona el alumno. 

2 Abre la pestaña Expediente. 
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3 Localiza la sección «Información adicional del expediente». 

4 Haz clic en el desplegable «Condición de acceso». 

5 Selecciona la opción que corresponde a la vía de acceso del alumno al ciclo. El listado 
muestra únicamente las opciones válidas para el tipo de ciclo del alumno (CFGB, CFGM 
o CFGS). 

6 Guarda los cambios. 

 

Si el alumno ya tenía una condición de acceso guardada previamente, esta se 

conserva. Solo se actualizará si el usuario realiza una nueva selección y guarda 

el expediente. 

 

3.7 Asturias. Nuevas calificaciones para Ciclos Formativos. 
[CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Según las instrucciones/Orientaciones para el curso 24/25 entregadas por la 

Consejería de Educación del Principado de Asturias se establece una nueva 

calificación para los alumnos que no han realizado la Formación en empresa. 

Esta calificación es “Pendiente formación en empresa” y su reducido es 

“PFE”. 

Se ha creado esta nueva calificación en Evaluación / Calificaciones / Oficial 

para los tres niveles de ciclos formativos: CFGB bajo Ley LOMLOE y 

CFGM/CFGS bajo Ley LOOIFP. 
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Disponen también de la misma calificación (PFE) seguida de una calificación 

numérica para los casos en los que deben conservar la calificación obtenida 

en el módulo en el Centro educativo. 

 

 

3.8 Asturias. Nuevas calificaciones en campo “Formación 
en empresa” en Puesta de notas/Junta. 
[CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Según las instrucciones/Orientaciones para el curso 24/25 entregadas por la 

Consejería de Educación del Principado de Asturias se establecen las formas 

de calificar el acceso a la Formación en empresa:  

• SIFE – Si accede a formación en empresa 

• NOFE – No accede a formación en empresa 

• Exento 

Por lo tanto, en Educamos se han dado de alta estas nuevas calificaciones en 

los tres tipos de ciclo CFGB bajo ley LOMLOE, CFGM y CFGS bajo Ley LOOIFP. 
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Al acceder a Puesta notas / Junta y seleccionar el desplegable del campo 

Formación en empresa dispondrá de estas tres calificaciones. 
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3.9 Asturias. Adaptación de calificaciones de NE-X por 
PFE-X. [CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Según las instrucciones/orientaciones enviadas por la Consejería de 

educación de Asturias para la evaluación de ciclos formativos con relación a la 

expresión que debe figurar en los módulos profesionales afectados por 

Formación en Empresa u organismo equiparado y en los casos en que esta no 

se ha podido realizar se utilizará ‘PFE-X’, donde x es un nº, quedando 

actualizado según la siguiente tabla desde el curso 24/25 en adelante para 

CFGB, CFGM y CFGS:  

Anterior en SME Nuevos valores en SME  

Atajo Literal Reducido Atajo Literal Reducido 

NE1 No evaluado-1 NE-1 PF1 Pendiente formación empresa -1 PFE-1 

NE2 No evaluado-2 NE-2 PF2 Pendiente formación empresa -2 PFE-2 

NE3 No evaluado-3 NE-3 PF3 Pendiente formación empresa -3 PFE-3 

NE4 No evaluado-4 NE-4 PF4 Pendiente formación empresa -4 PFE-4 

NE5 No evaluado-5 NE-5 PF5 Pendiente formación empresa -5 PFE-5 

NE6 No evaluado-6 NE-6 PF6 Pendiente formación empresa -6 PFE-6 

NE7 No evaluado-7 NE-7 PF7 Pendiente formación empresa -7 PFE-7 

NE8 No evaluado-8 NE-8 PF8 Pendiente formación empresa -8 PFE-8 

NE9 No evaluado-9 NE-9 PF9 Pendiente formación empresa -9 PFE-9 

NE10 No evaluado-10 NE-10 PF10 Pendiente formación empresa -10 PFE-10 

 

Para ello en Educamos se han actualizado estos datos para que los centros de 

dicha comunidad puedan utilizarlos. 
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3.10 Baleares. Nueva calificación oficial 
[CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Según Decreto 39/2025, de 1 de agosto, de ordenación de la formación 

profesional en las Illes Balears, entre otros, en su Artículo 61. Calificación y 

punto 6 indica: 

6. En caso de no realizar durante el primer curso la formación en empresa u 

organismo equiparado, por causas ajenas a la voluntad del alumnado o porque 

esté exento, debe constar como No cualificado (NQ).  

Para ello en Educamos se ha dado de alta tanto para CFGB, CFGM y CFGS esta 

nueva calificación en evaluación/calificaciones/oficial 

 

 y en evaluación/puesta de notas/junta en el campo como selección 

‘Formación en empresa’. 
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3.11 Cataluña. Nuevas calificaciones oficiales 
[CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Según las Ley Orgánica 3/2022 de integración de la FP y el RD 659/2023 y la 

adecuación que ha realizado la Generalitat de Cataluña se han dado de alta 

nuevas calificaciones oficiales para los ciclos de grado básico, medio y 

superior desde el curso 24/25 en adelante, siendo las siguientes: 

CFGB/CFGM/CFGS: 

▪ No adquirido 
▪ En proceso 
▪ Pendiente 

 
CFGB: 

▪ Pendiente de calificar 
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3.12 Madrid. Alta de nueva materia.  [CFGB][CFGM][CFGS].  
 

Según las instrucciones de la Dirección General de Educación Secundaria, 

Formación Profesional y Régimen Especial por las que se actualizan algunos de 

los modelos de los documentos de evaluación de los ciclos formativos de los 

grados D y E para el año académico 2024-2025 en la comunidad de Madrid, y 

entre otros, en el acta se encuentra un apartado para indicar las horas y 

decisión de FFE (Formación en empresa). 

Por lo tanto, en Educamos se ha dado de alta un nuevo módulo en los tres tipos 

de ciclo CFGB bajo ley LOMLOE, CFGM y CFGS bajo Ley LOOIFP denominado 

Formación en empresa (FFE). 

Por lo tanto, cuando se importe el currículo en ciclos formativos, Datos/Ciclos 

Formativos, aparecerá dicho módulo para ser importado: 
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3.13 Madrid. Modificación de calificaciones oficiales en 
CFGB, CFGM y CFGS, cuando el alumno no ha realizado 
la FFE. 

 

De acuerdo con la Resolución de la Dirección General de Educación 

Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial por la que se dictan 

instrucciones sobre determinados aspectos de la autonomía de los centros y 

de la organización y la evaluación en las ofertas de Grado D y E de Formación 

Profesional para el año académico 2025-2026, es necesario incluir el término 

"-prov" detrás de la calificación obtenida en el centro educativo en la 

convocatoria ordinaria si no ha completado la fase de formación en 

empresa. 

En consecuencia, se han actualizado las calificaciones del sistema de 

calificación oficial de los Ciclos Formativos de Grado Básico (CFGB), Grado 

Medio (CFGM) y Grado Superior (CFGS) en Madrid. 

Cambios en las calificaciones oficiales: 

Las calificaciones provisionales del 5 al 10, que anteriormente figuraban como 

"No evaluado", han sido renombradas para reflejar su carácter provisional 

conforme a la normativa vigente. La correspondencia es la siguiente: 

 
Código anterior Descripción anterior Atajo nuevo Descripción nueva Reducido nuevo 

NE-5 No evaluado-5 5Pro 5 - Provisional 5-Prov 

NE-6 No evaluado-6 6Pro 6 - Provisional 6-Prov 
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NE-7 No evaluado-7 7Pro 7 - Provisional 7-Prov 

NE-8 No evaluado-8 8Pro 8 - Provisional 8-Prov 

NE-9 No evaluado-9 9Pro 9 - Provisional 9-Prov 

NE-10 No evaluado-10 10Pr 10 - Provisional 10Prov 

 
Los cambios descritos se reflejan en: 

Calificaciones → Configuración del sistema de calificación → pestaña Oficial 

No es necesaria ninguna acción adicional por parte del centro para activar 

estas calificaciones, ya que están disponibles de forma automática desde el 

curso 2025-2026. 

IMPORTANTE TENER EN CUENTA 

Cuando se asigne a un alumno una calificación provisional (5-Prov a 10-Prov), 

el centro debe marcar manualmente que no corre convocatoria, ya que el 

sistema no lo hace de forma automática. De lo contrario, la convocatoria 

quedaría registrada como consumida de forma incorrecta. 

 

3.14 Castilla La Mancha. Nuevas calificaciones 
LOMLOE/LOOIFP en Ciclos Formativos 

 

De acuerdo con la Orden 201/2024 de Castilla-La Mancha, que regula la 

evaluación, promoción y titulación de Formación Profesional, el artículo 25 

establece un conjunto de calificaciones especiales con sus abreviaturas 
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oficiales. En consecuencia, se incorporan estas calificaciones al sistema de 

calificación oficial de los Ciclos Formativos en Educamos.  

Nuevas Calificaciones incorporadas: 

Las siguientes calificaciones están disponibles en el sistema de calificación 

oficial para los tres niveles de ciclo (CFGB, CFGM y CFGS): 

Calificación Reducido 
Convalidado CONV 
Exento EXEN 
Superado parcial SP 
Renuncia a convocatoria RC 

 

Estas calificaciones ya existían en el maestro para Castilla-La Mancha, pero 

han sido actualizadas con los reducidos oficiales establecidos en la Orden 

201/2024 y asociadas correctamente a las leyes educativas LOMLOE y LOOIFP 

según el nivel de ciclo. 

 

3.15 Cataluña. Convalidación de módulo profesional: 
propagación del estado a los RA en documentación. 

 

En el marco de la Ley LOOIFP, los módulos profesionales se estructuran en 

Resultados de Aprendizaje (RA), que son los elementos evaluables dentro del 

módulo. Cuando un módulo profesional se marca como convalidado, el 

sistema propaga automáticamente ese estado a todos los RA asociados , de 

modo que queden reflejados correctamente en la documentación oficial. 

Comportamiento del sistema 
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Cuando un módulo profesional se marca como convalidado, el sistema 

traslada automáticamente ese estado a todos los RA asociados al módulo. 

No es necesaria ninguna acción adicional por parte del centro para que los RA 

queden actualizados. 

La propagación funciona de la siguiente manera: 

• Si el módulo está convalidado sin nota, todos sus RA quedarán en estado 

Convalidado y aparecerán en la documentación oficial como CV. 

• Si el módulo está convalidado con nota, todos sus RA quedarán en 

estado ConvalidadoNota, reflejando el valor CV + la nota aplicada al 

módulo. 

Este mismo comportamiento aplica cuando el módulo se marca como 

Aprobado con anterioridad (AA), trasladando igualmente el estado a todos los 

RA asociados con los mismos criterios. 

Documentos oficiales afectados 

Los RA aparecerán correctamente como convalidados en los siguientes 

informes: 

• Expediente / Historial académico LOMLOE: Evaluación → Informes → 

Doc. Oficial → Expediente 

• Expediente / Historial académico LOOIFP: Evaluación → Informes → Doc. 

Oficial → Expediente 

• Acta de evaluación final (LOMLOE) 

• Acta de evaluación final (LOOIFP) 
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4 Cálculo de medias CFGB 

Se refleja en esta sección los cálculos de medias que han sufrido 

modificaciones con respecto a como se realizaba el cálculo en la ley anterior. 

Si no encuentra el cálculo de la media de su CCAA puede ser que aun la 

estemos desarrollando, compruebe futuras versiones del manual, o que en su 

Comunidad no se haya identificado cambios en los cálculos. 

 

4.1 Asturias. Cálculo de medias para CFGB 
 

Se incorpora en Educamos el cálculo automático de la nota media para los 

alumnos de Ciclos Formativos de Grado Básico (CFGB) en Asturias, bajo la Ley 

LOMLOE, a partir del curso 2024/2025. 

La normativa aplicable (NORM/2024/72 Circular de finalización del año 

académico 2025-2026) establece que la nota final de los CFGB se calcula 

exclusivamente mediante la media aritmética de los módulos profesionales y 

el proyecto intermodular, excluyendo expresamente los ámbitos de 

Comunicación y Ciencias Sociales y de Ciencias Aplicadas. 

La nota media calculada se muestra en la sección «Información adicional del 

expediente», accesible desde: Datos  →  Usuarios  →  Alumnos  →  Expediente  

→  Información adicional del expediente. 

Reglas del cálculo de la nota media: 
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A continuación se resume qué se incluye y qué se excluye en cada tipo de 

media: 

Concepto Media de curso (1º CFGB) Media de ciclo (2º CFGB) 

Etiqueta en expediente Nota media de curso Nota media de ciclo 

Módulos que se incluyen Módulos profesionales de 1º 
CFGB + Proyecto intermodular 

Módulos profesionales de 1º y 
2º CFGB + Proyecto 
intermodular 

Ámbitos excluidos COS1 · CAP1 COS1 · COS2 · CAP1 · CAP2 

FFE / FCT Excluida (cualitativa) Excluida (cualitativa) 

Fórmula Media aritmética de módulos 
participantes de 1º 

Media aritmética de módulos 
participantes de 1º + 2º 

Decimales / redondeo 2 decimales, centésima más 
próxima (equidistancia → 
superior) 

2 decimales, centésima más 
próxima (equidistancia → 
superior) 

Cuándo se muestra Solo si todos los módulos 
participantes están aprobados 

Solo si todos los módulos 
participantes están aprobados 

 

Módulos que participan en el cálculo: 

Participan en el cálculo todos los módulos profesionales con código oficial del 

CFGB, incluido el proyecto intermodular de aprendizaje colaborativo, con las 

siguientes exclusiones: 

• Ámbitos de Comunicación y Sociedad I (COS1) y II (COS2). 

• Ámbitos de Ciencias Aplicadas I (CAP1) y II (CAP2). 



                                                                            
                                                                            
                                                                            
                                                                                   
                                                                                                                                  
  

  

  

 
 
 
 
 
Página 148 de 237 
 

• Módulos de Formación en Centro de Trabajo / Formación en Empresa 

(FFE/FCT): excluidos por ser calificación cualitativa. 

Para cada módulo, el sistema toma en cuenta únicamente la calificación de la 

última convocatoria registrada (por fecha de evaluación). Las convocatorias 

anteriores del mismo módulo no se tienen en cuenta. 

Tratamiento de convalidaciones, exenciones y calificaciones especiales. 

Situación de la materia Comportamiento en el cálculo 

Convalidación CV5  Computa como 5. 

Convalidación con check «No computa 
en media» marcado 

No se incluye en el cálculo, independientemente de 
si tiene nota o no. 

Convalidación (CV) con nota Computa con la calificación introducida. 

Convalidación (CV) sin nota No computa. 

Aprobado con anterioridad (AA) con 
nota 

Computa con la calificación introducida. 

Aprobado con anterioridad (AA) sin 
nota 

No computa. 

Exención (EXENTO) No computa. 

Calificación cualitativa (EX u otras no 
numéricas) 

No computa. Si la calificación es no aprobatoria, la 
media no se muestra. 

 

Edición manual de la nota media: 
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Además de la nota calculada automáticamente (caja gris, solo lectura), el 

expediente ofrece una caja de texto editable donde el usuario puede 

introducir o corregir manualmente el valor de la nota media. 

Paso Acción 

1 Accede al expediente del alumno (Datos → Usuarios → Alumnos → Expediente). 

2 Localiza la sección «Información adicional del expediente». 

3 Introduce el valor deseado en la caja editable del campo «Nota media de curso» (1º) o 
«Nota media de ciclo» (2º), según el curso del alumno. 

4 Pulsa «Guardar» para persistir el valor en el expediente. 

 

4.2 País Vasco. Cálculo de media ESO para alumnos que 
obtienen el título desde CFGB. 

 

En el País Vasco no existe normativa autonómica propia para el cálculo de la 

media de los CFGB en cuanto a la obtención del título de Graduado en 

Educación Secundaria, por lo que se aplica el Real Decreto 498/2024 de 

ámbito estatal. Dicho decreto establece que la superación del Ámbito de 

Comunicación y Ciencias Sociales y del Ámbito de Ciencias Aplicadas, junto 

con el ámbito profesional, permite obtener el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria. 

La nota final para la obtención del título de Graduado en ESO se calcula como 

media aritmética de los módulos individuales de los ámbitos generales 
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(Comunicación y Ciencias Sociales, y Ciencias Aplicadas), los módulos 

profesionales específicos y el proyecto intermodular. 

La nota media de etapa ESO calculada se muestra en la sección «Información 

adicional del expediente»: Datos → Usuarios → Alumnos → Expediente → 

Información adicional del expediente → Campo: «Media etapa ESO» 

El campo «Media etapa ESO» dispone de dos partes independientes: 

• Caja gris (solo lectura): muestra el valor calculado automáticamente al 

vuelo.  

• Caja editable: permite al usuario introducir o corregir manualmente el 

valor. Se guarda al pulsar «Guardar». 

El cálculo incluye todos los módulos y ámbitos de 1º y 2º CFGB con código 

oficial, agrupados de la siguiente manera: 

Grupo de materias Módulos incluidos 

Ámbito de Comunicación y 
Ciencias Sociales 

Lengua Castellana · Lengua Extranjera · Ciencias Sociales · 
Lengua Vasca (en su caso) 

Ámbito de Ciencias Aplicadas Matemáticas Aplicadas · Ciencias Aplicadas al contexto 
personal y de aprendizaje en un campo profesional 

Ámbito profesional Todos los módulos profesionales específicos del título de FP 
Básica con calificación numérica · Proyecto intermodular 

FCT / FFE EXCLUIDOS (código oficial FCTX o MFCTX) 

 

Reglas del cálculo: 



                                                                            
                                                                            
                                                                            
                                                                                   
                                                                                                                                  
  

  

  

 
 
 
 
 
Página 151 de 237 
 

Fórmula, formato y redondeo: 

La nota media de etapa ESO se calcula como la media aritmética simple de 

todas las materias que participan: 

Media ESO = Suma de calificaciones de todas las materias participantes /  

Número de materias participantes 

• Escala de 1 a 10. 

• Dos decimales. 

• Redondeo a la centésima más próxima. En caso de equidistancia, se 

redondea a la centésima superior. 

Cuando se muestra la media calculada: 

La caja gris muestra el valor calculado únicamente cuando se cumplen las 

siguientes condiciones: 

• Todas las materias que participan en el cálculo tienen calificación 

positiva (5 o superior). 

• No existe ninguna materia participante con calificación suspensa o 

pendiente de calificar. 

• Si alguna materia tiene una calificación cualitativa no aprobatoria, la caja 

gris se muestra vacía. 

La caja gris vacía no es un error. Indica que no se cumplen las condiciones para 

calcular la media: puede haber módulos pendientes de calificación o algún 

módulo suspenso. 

Reglas de convocatorias: 
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Para cada materia se toma únicamente la calificación de la última convocatoria 

registrada (por fecha de evaluación). Las convocatorias anteriores del mismo 

módulo no se tienen en cuenta. 

Tratamiento de convalidaciones, exenciones y calificaciones especiales. 

Situación de la materia Comportamiento en el cálculo 

Convalidación CV5  Computa como 5. 

Convalidación CV con nota (ej. CV6) Computa con la calificación introducida. 

Convalidación (CV) sin nota No computa. 

Convalidación con check «No computa 
en media» marcado 

No se incluye en el cálculo, independientemente de 
si tiene nota o no. 

Aprobado con anterioridad (AA) con 
nota 

Computa con la calificación introducida. 

Aprobado con anterioridad (AA) sin 
nota 

No computa. 

Exención (EXENTO) No computa. 

 

Edición manual de la nota media: 

Además del valor calculado automáticamente (caja gris, solo lectura), el 

usuario puede introducir manualmente un valor en la caja editable del campo 

«Media etapa ESO». 

• La caja gris y la caja editable son completamente independientes. 

• Modificar la caja editable no altera el cálculo automático, ni viceversa. 
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• El valor manual no tiene validación de formato: se puede introducir 

cualquier valor. 

• El valor manual se guarda al pulsar «Guardar» en el expediente. 

En caso de discrepancia entre el valor calculado y el manual, prevalece el 

criterio del usuario. El valor manual es el que queda registrado en el expediente. 

Condiciones de aplicación del nuevo cálculo: 

El nuevo cálculo de media de etapa ESO se aplica únicamente cuando se 

cumplen simultáneamente todas estas condiciones: 

• Etapa educativa y curso: 2º CFGB. 

• Comunidad autónoma: País Vasco. 

• Ley educativa: LOMLOE. 

• Calendario escolar igual o posterior al curso 2025/2026. 

Para expedientes de 2º CFGB en País Vasco de cursos anteriores a 2025/2026, 

o bajo una ley educativa distinta a LOMLOE, se mantiene el cálculo anterior sin 

cambios. 

 

4.3 Castilla la Mancha. Cálculo de medias para CFGB 
 

Se incorpora en Educamos el cálculo automático de la nota media de ciclo 

formativo, para los alumnos de Ciclos Formativos de Grado Básico (CFGB) en 

Castilla-La Mancha, bajo la Ley LOMLOE, a partir del curso 2024/2025. La base 

normativa es la Orden 201/2024, artículo 10, que regula la calificación y la nota 

final del ciclo. 
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El cálculo excluye los ámbitos de Comunicación y Sociedad y de Ciencias 

Aplicadas, y se basa exclusivamente en los módulos profesionales y el 

proyecto intermodular. En función del curso del alumno se obtienen valores 

distintos: 

• En 1º CFGB: se calcula la nota media de curso, con los módulos de 1º. 

• En 2º CFGB: se calcula la nota media de ciclo, con los módulos de 1º y 2º 

conjuntamente. 

Esta funcionalidad aplica exclusivamente a expedientes de CFGB en Castilla-

La Mancha bajo ley LOMLOE, desde el curso 2024/2025. 

La nota media calculada se muestra en la sección «Información adicional del 

expediente»: Datos → Usuarios → Alumnos →  Expediente  →  Información 

adicional del expediente. 

En esta sección se añaden dos campos nuevos según el curso del alumno. 

Nuevos campos específicos: 

Curso Etiqueta Caja gris (solo lectura) Caja editable 

1º CFGB Nota media de 
curso 

Valor calculado 
automáticamente.  

Permite introducir o 
modificar un valor 
manualmente. Se guarda 
al pulsar «Guardar». 

2º CFGB Nota media de ciclo Valor calculado 
automáticamente. 

Permite introducir o 
modificar un valor 
manualmente. Se guarda 
al pulsar «Guardar». 
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Resumen del cálculo de la media de Ciclo Formativo: 

Concepto Media de curso (1º CFGB) Media de ciclo (2º CFGB) 

Etiqueta en expediente Nota media de curso Nota media de ciclo 

Módulos incluidos Módulos profesionales de 1º 
CFGB + Proyecto intermodular 

Módulos profesionales de 1º y 
2º CFGB + Proyecto 
intermodular 

Ámbitos excluidos COS1 · CAP1 COS1 · COS2 · CAP1 · CAP2 

FFE / FCT Excluida (cualitativa) Excluida (cualitativa) 

Fórmula Media aritmética de módulos 
participantes de 1º 

Media aritmética de módulos 
participantes de 1º + 2º 

Decimales / redondeo 2 decimales, centésima más 
próxima (equidistancia → 
superior) 

2 decimales, centésima más 
próxima (equidistancia → 
superior) 

Cuando se muestra Solo si todos los módulos 
participantes están aprobados 

Solo si todos los módulos 
participantes están aprobados 

 

Reglas de convocatorias: 

Para cada módulo se toma únicamente la calificación de la última convocatoria 

registrada por fecha de evaluación. Las convocatorias anteriores del mismo 

módulo no se tienen en cuenta. 
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Tratamiento de convalidaciones, exenciones y calificaciones especiales. 

Situación de la materia Comportamiento en el cálculo 

Convalidación CV5  Computa como 5. 

Convalidación con check «No computa 
en media» marcado 

No se incluye en el cálculo, con independencia de si 
tiene nota o no. 

Convalidación (CV) con nota Computa con la calificación introducida. 

Convalidación (CV) sin nota No computa. 

Aprobado con anterioridad (AA) con 
nota 

Computa con la calificación introducida. 

Aprobado con anterioridad (AA) sin 
nota 

No computa. 

Exención (EXENTO) No computa. 

Calificación cualitativa (EX u otras no 
numéricas) 

No computa. Si es no aprobatoria, impide que se 
muestre la media. 

 

Edición manual de la nota media: 

Además de la nota calculada automáticamente (caja gris, solo lectura), el 

expediente permite introducir manualmente un valor en la caja editable. 

Paso Acción 

1 Accede al expediente del alumno: Datos → Usuarios → Alumnos → Expediente. 

2 Localiza la sección «Información adicional del expediente». 
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3 Introduce el valor en la caja editable del campo «Nota media de curso» (1º) o «Nota 
media de ciclo» (2º), según el curso del alumno. 

4 Pulsa «Guardar» para persistir el valor en el expediente. 

 

• La caja gris (automática) siempre muestra el valor calculado por el 

sistema. No se puede modificar. 

• La caja editable (manual) muestra el valor guardado por el usuario. Si 

nunca se ha introducido, aparece vacía. 

• Modificar la caja editable no altera el cálculo automático, ni viceversa. 

En caso de discrepancia entre el valor calculado y el manual, prevalece el 

criterio del usuario. Es el valor manual el que queda registrado en el 

expediente. 

 

4.4 Todas CCAA sin normativa específica. Cálculo de 
medias para CFGB 

 

Con la entrada en vigor de la Ley LOOIFP y el Real Decreto 659/2023, de 18 de 

julio, el artículo 107 establece que los módulos de los ciclos formativos se 

califican numéricamente en escala de 1 a 10 y se consideran superados con 

calificación igual o superior a 5. Como consecuencia, los módulos exentos, al 

no disponer de calificación numérica, no deben computar en el cálculo de la 

nota media. 
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Este cambio afecta al cálculo vigente hasta ahora, en el que las exenciones se 

trataban como un 5 a efectos de media. En este nuevo cálculo las exenciones 

quedan excluidas del mismo. 

La nueva media aplica a los expedientes de 2º CFGB bajo ley LOMLOE a partir 

del curso 2025/2026, en todas las comunidades autónomas que no cuenten 

con un cálculo específico propio definido por normativa autonómica. 

 

5 Pasarelas 

5.1 Extremadura. Actualización de códigos de materias y 
calificaciones.  [CFGB][CFGM][CFGS].  

 

Para adaptarnos a la nueva ley de formación profesional, en Educamos se han 

actualizado los códigos de materias y calificaciones remitido por Rayuela para 

que cuando se seleccione ‘Intercambio de notas con Rayuela’ estén correctas 

y se pueda importar a aplicativo de la comunidad correctamente. 

 



                                                                            
                                                                            
                                                                            
                                                                                   
                                                                                                                                  
  

  

  

 
 
 
 
 
Página 159 de 237 
 

 

5.2 Madrid. Actualización de códigos de materias y 
calificaciones.  [CFGB][CFGM][CFGS].  

 

Para adaptarnos a la nueva ley de formación profesional, en Educamos se han 

actualizado los códigos de materias y calificaciones remitido por Raíces para 

que cuando se seleccione ‘Intercambio de notas con Raíces’ estén correctas 

y se pueda hacer la relación importando al aplicativo de la comunidad de forma 

satisfactoria. 
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5.3 Rioja. Actualización de códigos de materias y 
calificaciones.  [CFGB][CFGM][CFGS].  

 

Para adaptarnos a la nueva ley de formación profesional, en Educamos se han 

actualizado los códigos de ciclos, materias, calificaciones y decisiones de 

promoción remitido por Racima para que cuando se seleccione ‘Intercambio 

de notas con Racima’ estén correctas y se pueda hacer la relación importando 

al aplicativo de la comunidad de forma satisfactoria. 

 

 

5.4 Valencia. Actualización de códigos de cursos, materias 
y calificaciones.  [CFGB][CFGM][CFGS].  
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Para adaptarnos a la nueva ley de formación profesional, en Educamos se han 

actualizado los códigos de ciclos, materias y calificaciones remitido por Ítaca 

para que cuando se seleccione ‘Intercambio de calificaciones e incidencias 

con Ítaca’ estén correctas y se pueda hacer la relación importando al aplicativo 

de la comunidad de forma satisfactoria.  

 

 

5.5 Andalucía. Actualización de códigos de cursos, 
materias y calificaciones.  [CFGB][CFGM][CFGS].  

 

Para adaptarnos a la nueva ley de formación profesional, en Educamos se han 

actualizado los códigos de ciclos, materias, calificaciones y decisiones de 

promoción remitido por Séneca para que cuando se seleccione ‘Intercambio 

de calificaciones con Séneca’ estén correctas y se pueda hacer la relación 

importando al aplicativo de la comunidad de forma satisfactoria.   
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5.6 Murcia. Actualización de códigos de cursos, materias y 
calificaciones.  [CFGB][CFGM][CFGS].  

 

Para adaptarnos a la nueva ley de formación profesional, en Educamos se han 

actualizado los códigos de cursos, materias y calificaciones remitido por 

Plumier para que cuando se seleccione ‘Intercambio de notas con Plumier XXI’ 

estén correctas y se pueda hacer la relación importando al aplicativo de la 

comunidad de forma satisfactoria.  

 

  



                                                                            
                                                                            
                                                                            
                                                                                   
                                                                                                                                  
  

  

  

 
 
 
 
 
Página 163 de 237 
 

6 Informes 
6.1 Todas las CCAA. Nuevo certificado de prevención de 

riesgos laborales genérico.  [CFGB][CFGM][CFGS]. 
 

Con el fin de que los centros puedan disponer de un modelo de Certificado 

de Prevención de Riesgos laborales para los CFGB, CFGM y CFGS, se 

incorpora en Educamos un modelo de certificado genérico permitiendo que 

se puedan realizar nuevos modelos partiendo del mismo. 

Está ubicado en Evaluación/Informes/Otros con el nombre para CFGB 

‘Certificado genérico de Riesgos Laborales (LOMLOE)’ y para CFGM y CFGS 

‘Certificado genérico de Riesgos Laborales (LOOIFP)’ disponible en todas las 

evaluaciones. Además, está preparado para emitir datos, aunque los ciclos no 

sean de las leyes LOMLOE (CFGB) y LOOIFP (CFGM/CFGS).  

 

Se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT por si 

hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. 

Además, también está en Evaluación/Informes/Documentación Publicable 

por si se desea emitir a las familias. 
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6.2 Aragón Nueva acta.  [CFGB][CFGM][CFGS].  
 

Según Decreto 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se 

establece la Ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E, 

informa en su artículo 44 sobre las actas de evaluación, y entre otros, indica 

que el modelo se ajustará al anexo II.  

Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Actas, 

siendo el nombre para CFGB ‘Acta de evaluación (LOMLOE)’ y para CFGM y 

CFGS ‘Acta de evaluación (LOOIFP)’. 

Estos se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT 

por si hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. 

El funcionamiento de estas no cambia respecto a otras leyes, solo ha sido 

ajustar en Educamos a normativa, excepto el check de ‘Mostrar ámbitos en 

formato cualitativo’ en CFGB que para esta comunidad sube desactivado y si 

se marcara se mostraría los ámbitos de CFGB en formato letra (por ejemplo: 5 

sería IN (Insuficiente). Además está preparado para emitir datos, aunque los 

ciclos no sean de las leyes LOMLOE (CFGB) y LOOIFP (CFGM/CFGS).  
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6.3 Aragón. Nuevo Expediente.  [CFGB] [CFGM] [CFGS].  
 

Según DECRETO 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se 

establece la Ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del 

Grado E , informa entre otros, en su artículo 43 sobre el expediente 

académico. 

Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación 

oficial/Expediente, siendo el nombre para CFGB ‘Expediente 

académico (LOMLOE)’ y para CFGM y CFGS ‘Expediente académico 

(LOOIFP)’. 

Estos se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT 

por si hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. 
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El funcionamiento de estas no cambia respecto a otras leyes, solo ha sido 

ajustar en Educamos a normativa, excepto el check de ‘Mostrar ámbitos en 

formato cualitativo’ en CFGB que para esta comunidad sube desactivado y si 

se marcara se mostraría los ámbitos de CFGB en formato letra (por ejemplo: 5 

sería IN (Insuficiente). Además, está preparado para emitir datos, aunque los 

ciclos no sean de las leyes LOMLOE (CFGB) y LOOIFP (CFGM/CFGS).  

 

6.4 Aragón. Modificación Expediente.  [CFGB] [CFGM] 
[CFGS].  

 

IMPORTANTE MODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO 

Se ha modificado el Expediente académico del alumno de CF de la CCAA de 

Aragón detallado en el apartado 5.3 para adaptarlo al DECRETO 107/2025, de 

10 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 

91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón, y por el que se modifican los 

anexos de documentación oficial. 

En Educamos se ha modificado dicho informe desde el curso 24/25 en 

adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Expediente, 

siendo el nombre para CFGB ‘Expediente académico (LOMLOE)’ y para CFGM 

y CFGS ‘Expediente académico (LOOIFP)’. 

Estos se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT 

por si hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. 
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6.5 Aragón. Nuevo Certificado Académico Oficial.  [CFGB] 
[CFGM] [CFGS].  

 

Según RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2024, del Director General de 

Planificación, Centros y Formación Profesional, por la que 

se modifican aspectos puntuales de anexos del Decreto 91/2024, de 5 de 

junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la Ordenación de la 

Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma 

de Aragón, se indica modificación de algunos artículos, así como documentos 

oficiales, entre ellos el Anexo V. 

Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Otros, 

siendo el nombre para CFGB ‘Certificado Académico Oficial (LOMLOE)’ y 

para CFGM y CFGS ‘Certificado Académico Oficial (LOOIFP)’. 

Estos se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT 

por si hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. 
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6.6 Aragón. Modificación Certificado Académico Oficial.  
[CFGB] [CFGM] [CFGS].  

 

IMPORTANTE MODIFICACIÓN DEL CERTIFICADO ACADÉMICO OFICIAL 

Se ha modificado el Certificado académico oficial de la CCAA de Aragón 

detallado en el apartado 5.5 para adaptarlo al DECRETO 107/2025, de 10 de 

septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 

91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón, y por el que se modifican los 

anexos de documentación oficial. 

Para ello en Educamos se ha modificado dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Otros, 

siendo el nombre para CFGB ‘Certificado Académico Oficial (LOMLOE)’ y para 

CFGM y CFGS ‘Certificado Académico Oficial (LOOIFP)’. 

 

 

6.7 Aragón. Nuevo Certificado de bloques formativos.  
[CFGB] [CFGM] [CFGS].  

 

Según Resolución de 29 de julio de 2024, del Director General de Planificación, 

Centros y Formación Profesional, por la que se modifican aspectos puntuales 

de anexos del Decreto 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el 

que se establece la Ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del 

Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón. Entre otros se modifica el 

anexo VII. Certificación de Bloques formativos. 
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Este documento según el Decreto 91/2024 en varios de sus artículos indica 

que para una convalidación o un certificado académico se ha de presentar 

este documento. 

Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Otros, 

siendo el nombre para CFGB ‘Certificado de bloques formativos (LOMLOE)’ 

y para CFGM y CFGS ‘Certificado de bloques formativos (LOOIFP)’. 

Estos se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT 

por si hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. 
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6.8 Aragón. Nuevo Certificado académico oficial Centro 
adscrito.  [CFGB] [CFGM] [CFGS].  

 

Se incorporan dos nuevos certificados académicos oficiales en Educamos 

para los centros privados de Aragón que imparten ciclos formativos y están 

adscritos a un centro público. Estos certificados son necesarios cuando el 

alumno debe acreditar su expediente ante la administración educativa y el 

documento ha de reflejar los datos del centro público adscrito, tal y como 

exige la normativa aragonesa. 

Los nuevos documentos conviven con los certificados ya existentes 

(Certificado Académico Oficial (LOMLOE) y Certificado Académico Oficial 

(LOOIFP)), que se mantienen sin cambios ni renombrado. 

Se añaden los siguientes informes en Evaluación → Informes → 

Documentación oficial → Otros 

Nombre del documento Etapa Ley aplicable 

Certificado oficial centro 
adscrito (LOMLOE) 

CFGB LOMLOE 

Certificado oficial centro 
adscrito (LOOIFP) 

CFGM / CFGS LOOIFP 

 

6.9 Canarias. Nuevo consejo orientador.  [CFGB].  
 

Según la Resolución de 24 de febrero de 2025, por la que se dictan 

instrucciones sobre el proceso de admisión del alumnado a Ciclos Formativos 
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de Grado Básico, Medio y Superior (niveles 1, 2 y 3, respectivamente) de las 

Enseñanzas de Formación Profesional de Grado D, Enseñanzas Profesionales 

de Artes Plásticas y Diseño, Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música, 

Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Deportivas en centros docentes 

sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Canarias para 

el curso escolar 2025/2026, hay un nuevo modelo de consejo orientador. 

Para ello en Educamos se ha creado una pantalla específica para que el informe 

se pueda emitir con toda la información solicitada.  

Al acceder a Evaluación/Puesta de notas/Tutor en ESO y para los cursos 2º, 

3º y 4º hay una nueva pestaña desde el curso 24/25 en adelante denominada 

’Consejo Orientador. Acceso CFGB’.   

 

Será rellenada si el alumno presenta las condiciones para ello.  
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Así mismo todo lo que se registre en esta pantalla irá, entre otra información, 

al informe ‘Consejo orientador acceso CFGB (LOMLOE)’ situado en 

Evaluación/Informes/Documentación Oficial/Otros. 
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Además, también está en Evaluación/Informes/Documentación Publicable 

por si se desea emitir a las familias. 

Se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT por si 

hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. 

 

6.10 Cataluña. Nueva acta. [CFGB] [CFGM] [CFGS]. 
 

Según la Ley orgánica 3/2022 de ordenación e integración de la formación 

profesional, así como el Real Decreto 659/2023 por el que se desarrolla la 

ordenación del Sistema de formación profesional, la Generalitat de 

Cataluña emite los documentos y anexos acordes a estas normativas. 

Entre ellos está el acta de evaluación final.  

Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Actas, 

siendo el nombre para CFGB ‘Acta de evaluación final  (LOMLOE)’ y para 

CFGM y CFGS ‘Acta de evaluación final (LOOIFP)’. 

Estos se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT 

por si hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. 

El funcionamiento de estas no cambia respecto a otras leyes, solo ha sido 

ajustar en Educamos a normativa, excepto el check de ‘Mostrar ámbitos en 

formato cualitativo’ en CFGB que para esta comunidad sube desactivado y si 

se marcara se mostraría los ámbitos de CFGB en formato letra (por ejemplo: 5 
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sería IN (Insuficiente). Además, está preparado para emitir datos, aunque los 

ciclos sean de otras leyes. 
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6.11 Cataluña. Nuevo certificado de calificaciones. [CFGB] 
[CFGM] [CFGS]. 

 

Según la Ley orgánica 3/2022 de ordenación e integración de la formación 

profesional, así como el Real Decreto 659/2023 por el que se desarrolla la 

ordenación del Sistema de formación profesional, la Generalitat de Cataluña 

emite los documentos y anexos acordes a estas normativas. Entre ellos está el 

certificado de calificaciones.  

Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Otros, 

siendo el nombre para CFGB ‘Certificado de calificaciones (LOMLOE)’ y para 

CFGM y CFGS ‘Certificado de calificaciones (LOOIFP)’. 

Estos se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT 

por si hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. Además será 

publicable (Evaluación/Informes/Informes/Documentación publicable) y 

permite la auditoría de descargas. 

El funcionamiento no cambia respecto a otras leyes, solo ha sido ajustar en 

Educamos a normativa, excepto el check de ‘Mostrar ámbitos en formato 

cualitativo’ en CFGB que para esta comunidad sube desactivado y si se 

marcara se mostraría los ámbitos de CFGB en formato letra (por ejemplo: 5 

sería IN (Insuficiente). Además, está preparado para emitir datos, aunque los 

ciclos sean de otras leyes. 
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6.12 Cataluña. Nuevo certificado de ciclo finalizado. [CFGB] 
[CFGM] [CFGS]. 

 

Según la Ley orgánica 3/2022 de ordenación e integración de la formación 

profesional, así como el Real Decreto 659/2023 por el que se desarrolla la 

ordenación del Sistema de formación profesional, la Generalitat de Cataluña 

emite los documentos y anexos acordes a estas normativas. Entre ellos está el 

certificado de ciclo finalizado.  

Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Otros, 

siendo el nombre para CFGB ‘Certificado de ciclo formativo finalizado 

(LOMLOE)’ y para CFGM y CFGS ‘Certificado de ciclo formativo finalizado 

(LOOIFP)’. 

Estos se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT 

por si hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. Además, será 

publicable (Evaluación/Informes/Informes/Documentación publicable) y 

permite la auditoría de descargas. 

El funcionamiento no cambia respecto a otras leyes, solo ha sido ajustar en 

Educamos a normativa, excepto el check de ‘Mostrar ámbitos en formato 

cualitativo’ en CFGB que para esta comunidad sube desactivado y si se 

marcara se mostraría los ámbitos de CFGB en formato letra (por ejemplo: 5 

sería IN (Insuficiente). Además, está preparado para emitir datos, aunque los 

ciclos sean de otras leyes.  
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6.13 Cataluña. Nuevo certificado de estudios de técnico 
superior para el acceso a estudios universitarios. 
[CFGS]. 

 

Según la Ley orgánica 3/2022 de ordenación e integración de la formación 

profesional, así como el Real Decreto 659/2023 por el que se desarrolla la 

ordenación del Sistema de formación profesional, la Generalitat de Cataluña 

emite los documentos y anexos acordes a estas normativas. Entre ellos está el 

certificado de ciclo finalizado.  

Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Otros, 

siendo el nombre para CFGB ‘Certificado de ciclo formativo finalizado 

(LOMLOE)’ y para CFGM y CFGS ‘Certificado de ciclo formativo finalizado 

(LOOIFP)’. 
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Estos se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT 

por si hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. Además será 

publicable (Evaluación/Informes/Informes/Documentación publicable) y 

permite la auditoría de descargas. 

El funcionamiento no cambia respecto a otras leyes y además está preparado 

para emitir datos, aunque los ciclos sean de otras leyes.  
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6.14 Castilla y León. Certificado académico de formación 
profesional (Anexo IV-A).  [CFGB] [CFGM] [CFGS].  

 

Según ORDEN EDU/1575/2024, de 23 de diciembre, por la que se regula el 

proceso de evaluación del alumnado que curse enseñanzas de grados D y 

E del sistema de formación profesional en la Comunidad de Castilla y León y 

su posterior corrección de 10.03.2025, informa entre otros, en su artículo 25. 

Certificado académico. 
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Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Otros, 

siendo el nombre para CFGB ‘Certificado de formación profesional. Anexo IV-

A (LOMLOE)’ y para CFGM y CFGS ‘Certificado de formación profesional. 

Anexo IV-A (LOOIFP)’’. 

 



                                                                            
                                                                            
                                                                            
                                                                                   
                                                                                                                                  
  

  

  

 
 
 
 
 
Página 196 de 237 
 

Además, también está en Evaluación/Informes/Documentación Publicable por 

si se desea emitir a las familias. 

Se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT por si 

hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. 

El funcionamiento de estas no cambia respecto a otras leyes, solo ha sido 

ajustar en Educamos a normativa, excepto el check de ‘Mostrar ámbitos en 

formato cualitativo’ en CFGB que para esta comunidad sube activado y si se 

mostrará los ámbitos de CFGB en formato letra (por ejemplo: 5 sería IN 

(Insuficiente)). 

Además, está preparado para emitir datos, aunque los ciclos no sean de las 

leyes LOMLOE (CFGB) y LOOIFP (CFGM/CFGS).  

 

 

6.15 Castilla y León. Certificado académico de formación 
profesional (Anexo IV-B).  [CFGB] [CFGM] [CFGS].  

 

Según ORDEN EDU/1575/2024, de 23 de diciembre, por la que se regula el 

proceso de evaluación del alumnado que curse enseñanzas de grados D y 

E del sistema de formación profesional en la Comunidad de Castilla y León y 

su posterior corrección de 10.03.2025, informa entre otros, en su artículo 25. 

Certificado académico. 

Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Otros, 

siendo el nombre para CFGB ‘Certificado de formación profesional. Anexo IV-
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A (LOMLOE)’ y para CFGM y CFGS ‘Certificado de formación profesional. 

Anexo IV-A (LOOIFP)’’. 

Además, también está en Evaluación/Informes/Documentación Publicable 

por si se desea emitir a las familias. 

Se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT por si 

hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. 

El funcionamiento de estas no cambia respecto a otras leyes, solo ha sido 

ajustar en Educamos a normativa, excepto el check de ‘Mostrar ámbitos en 

formato cualitativo’ en CFGB que para esta comunidad sube activado y si se 

mostrará los ámbitos de CFGB en formato letra (por ejemplo: 5 sería IN 

(Insuficiente)). 

Además, está preparado para emitir datos, aunque los ciclos no sean de las 

leyes LOMLOE (CFGB) y LOOIFP (CFGM/CFGS).  

 



                                                                            
                                                                            
                                                                            
                                                                                   
                                                                                                                                  
  

  

  

 
 
 
 
 
Página 198 de 237 
 

 

 

Además, también está en Evaluación/Informes/Documentación Publicable por 

si se desea emitir a las familias. 

Se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT por si 

hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. 

El funcionamiento de estas no cambia respecto a otras leyes, solo ha sido 

ajustar en Educamos a normativa, excepto el check de ‘Mostrar ámbitos en 

formato cualitativo’ en CFGB que para esta comunidad sube activado y si se 
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mostrará los ámbitos de CFGB en formato letra (por ejemplo: 5 sería IN 

(Insuficiente)). 

Además, está preparado para emitir datos, aunque los ciclos no sean de las 

leyes LOMLOE (CFGB) y LOOIFP (CFGM/CFGS).  

 

6.16 Castilla y León. Informe de evaluación individualizado. 
[CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Según ORDEN EDU/1575/2024, de 23 de diciembre, por la que se regula el 

proceso de evaluación del alumnado que curse enseñanzas de grados D y 

E del sistema de formación profesional en la Comunidad de Castilla y León y 

su posterior corrección de 10.03.2025, informa entre otros, en su artículo 24. 

Informe de evaluación. 

Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Otros, 

siendo el nombre para CFGB ‘Informe de Evaluación Individualizado (LOMLOE)’ 

y para CFGM y CFGS ‘Informe de Evaluación Individualizado (LOOIFP)’’. 
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Se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT por si 

hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. 

El funcionamiento de estas no cambia respecto a otras leyes, solo ha sido 

ajustar en Educamos a normativa, excepto el check de ‘Mostrar ámbitos en 

formato cualitativo’ en CFGB que para esta comunidad sube activado y 

mostrará los ámbitos de CFGB en formato letra (por ejemplo: 5 sería IN 

(Insuficiente)). 

Además, está preparado para emitir datos, aunque los ciclos no sean de las 

leyes LOMLOE (CFGB) y LOOIFP (CFGM/CFGS).  
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6.17 Castilla y León. Acta de evaluación. 
[CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Según ORDEN EDU/1575/2024 de 23 de diciembre y su posterior corrección 

de 10 de marzo de 2025, por la que se regula el proceso de evaluación del 

alumnado que curse enseñanzas de grados D y E del sistema de formación 

profesional en la Comunidad de Castilla y León  en su artículo 21. Documentos 

de evaluación: Acta de evaluación y entre otros, indica que el modelo se 

ajustará al de la publicación  

Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Actas, 

siendo el nombre para CFGB ‘Acta de evaluación (LOMLOE)’ y para CFGM y 

CFGS ‘Acta de evaluación (LOOIFP)’. 
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Estos se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT 

por si hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. 

El funcionamiento de estas no cambia respecto a otras leyes, solo ha sido 

ajustar en Educamos a normativa, excepto el check de ‘Mostrar ámbitos en 

formato cualitativo’ en CFGB que para esta comunidad sube activado y 

muestra los ámbitos de CFGB en formato letra (por ejemplo: 5 sería IN 

(Insuficiente). Además, está preparado para emitir datos, aunque los ciclos no 

sean de las leyes LOMLOE (CFGB) y LOOIFP (CFGM/CFGS).  

 

6.18 Castilla y Léón. Nuevo expediente. [CFGB] [CFGM] 
[CFGS].  

 

Según ORDEN EDU/1575/2024 de 23 de diciembre y su posterior corrección 

de de 10 de marzo de 2025, por la que se regula el proceso de evaluación del 

alumnado que curse enseñanzas de grados D y E del sistema de formación 

profesional en la Comunidad de Castilla y León  en su artículo 21. Documentos 

de evaluación: Expediente académico y entre otros, indica que el modelo se 

ajustará al de la publicación  

Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación 

oficial/Expediente, siendo el nombre para CFGB ‘Expediente 

académico (LOMLOE)’ y para CFGM y CFGS ‘Expediente 

académico  (LOOIFP)’. 
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Estos se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT 

por si hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. 

El funcionamiento de estas no cambia respecto a otras leyes, solo ha sido 

ajustar en Educamos a normativa, excepto el check de ‘Mostrar ámbitos en 

formato cualitativo’ en CFGB que para esta comunidad sube activado y 

muestra los ámbitos de CFGB en formato letra (por ejemplo: 5 sería IN 

(Insuficiente). Además, está preparado para emitir datos, aunque los ciclos no 

sean de las leyes LOMLOE (CFGB) y LOOIFP (CFGM/CFGS).  
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6.19 Castilla y León. Relación nominal del alumnado. [CFGB] 
[CFGM] [CFGS]. 

 

Según Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 

ordenación del Sistema de Formación Profesional y en concreto en su Artículo 

156. Formalización de los periodos de formación en empresa, entre otros, se 

facilitan modelos de los siguientes documentos:   

a) Relación nominal del alumnado, en el Anexo V  

b) Informe valorativo del tutor de empresa u organismo equiparado, en el 
anexo VI  

En unos de los documentos facilitados por la CCAA, como es en CyL, nos 
emiten dicho documento (anexo V). 

Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Otros, 

siendo el nombre para CFGB ‘Relación nominal del alumnado (LOMLOE)’ y para 

CFGM y CFGS ‘Relación nominal del alumnado (LOOIFP)’. 



                                                                            
                                                                            
                                                                            
                                                                                   
                                                                                                                                  
  

  

  

 
 
 
 
 
Página 210 de 237 
 

 

Estos se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT 

por si hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. 

En el mismo se muestran las horas recogidas en el expediente del alumno, 

dentro del apartado información adicional del expediente campo ‘Horas 

realizadas FFE’’, con la particularidad que estén en la misma empresa ya que 

de lo contrario imprime una página por tantas empresas diferentes haya. 
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6.20 Madrid. Acta de evaluación para ciclos y acta de 
evaluación para cursos de especialización. [CFGB] 
[CFGM] [CFGS].  

 

Según las instrucciones de la dirección general de Educación Secundaria, 

Formación Profesional y Régimen especial, se actualizan algunos modelos de 

los documentos de evaluación de los ciclos formativos de los grados D y E para 

el año académico 2024-2025, entre ellos el acta final de evaluación para ciclos 

de grado básico, medio y superior y el acta de evaluación para cursos de 

especialización. 

Para ello en Educamos se ha dado de alta dichos informes desde el curso 

24/25 en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación 

oficial/Actas, denominándose: 

• CFGB: 

o Acta de evaluación (LOMLOE) 
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• CFGM y CFGS: 

o Acta de evaluación (LOOIFP) 

•  
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o  Acta evaluación Curso especialización (LOOIFP) 
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Se podrán imprimir en PDF/Word y están disponibles en formato MRT por si 

hubiera que hacer alguna modificación haciéndose un hijo. 

El funcionamiento de estas no cambia respecto a otras leyes , solo ha sido 

ajustar en Educamos a normativa, excepto el check de ‘Mostrar ámbitos en 

formato cualitativo’ en CFGB que para esta comunidad sube desactivado y 
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si se activara mostrará los ámbitos de CFGB en formato letra (por ejemplo: 5 

sería IN (Insuficiente)). 

Además, está preparado para emitir datos, aunque los ciclos no sean de las 

leyes LOMLOE (CFGB) y LOOIFP (CFGM/CFGS).  

 

6.21 Madrid. Informe de valoración de la adquisición de 
competencias PRL (Prevención de riesgos laborales) 
para el acceso a FFE (Fase de formación en empresa. 
[CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Según la Resolución de la Dirección General de Educación Secundaria, 

Formación Profesional y Régimen Especial por la que se dictan Instrucciones 

sobre la sesión de evaluación para el acceso a la fase de formación en empresa 

u organismo equiparado en el curso académico 2024-2025. de la Comunidad 

de Madrid, en el Anexo II se establece un informe para la valoración conjunta 

de la adquisición de competencias relativas a la prevención de riesgos 

laborales para el acceso a la fase de formación en empresa u organismo 

equiparado. Informe del equipo docente. 

Una vez que en Evaluación / Puesta de notas / Tutor en la pestaña 

“Evaluación acceso a FFE” hayan completado las valoraciones de cada una de 

las 11 competencias, la decisión sobre el acceso a formación en empresa y, 

opcionalmente, las observaciones, podrán obtener este informe en: 

Evaluación / Informes / Documentación oficial / Otros / Valoración 

adquisición competencias PRL (Acceso FFE). 
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El informe se encuentra disponible para los tres niveles de Ciclos, CFGB bajo 

Ley LOMLOE y CFGM/CFGS bajo Ley LOOIFP. 
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6.22 Madrid. Nueva pestaña “Valoración competencias 
PRL-Informe profesor” [CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

La Resolución de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación 

Profesional y Régimen Especial de la Comunidad de Madrid establece, en su 

Instrucción 4 apartado b, que cada profesor del equipo docente debe valorar 

individualmente la idoneidad del alumno para acceder a la fase de Formación 

en Empresa (FFE), con base en un informe por módulo profesional. 

Para dar soporte a este requisito, se incorpora en Educamos una nueva 

pestaña denominada «Valoración competencias PRL - Informe profesor» 

dentro de la pantalla de Evaluación individual por competencias. Esta pestaña 

permite al profesor registrar, para cada alumno y módulo profesional, la 

valoración de las 11 competencias de Prevención de Riesgos Laborales (PRL), la 

valoración global de adquisición de competencias PRL y, en su caso, las 

conductas inseguras observadas. 

Con este desarrollo, la pantalla de Evaluación individual por competencias se 

reorganiza para incorporar un sistema de pestañas. Los criterios de selección 

(grupo, alumno, módulo, evaluación) permanecen en la parte superior, fuera de 

las pestañas. El contenido se organiza en dos pestañas: 

Pestaña Contenido 

EVALUACIONES (activa 
por defecto) 

Contiene el mismo contenido actual de la pantalla: opciones de 
visualización y grid de puesta de notas del perfil de competencias. 
Sin cambios funcionales. 
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VALORACIÓN 
COMPETENCIAS PRL - 
INFORME PROFESOR 

Nueva pestaña descrita en este documento. Solo visible cuando se 
cumplen las condiciones de visibilidad descritas en este manual. 

 

Condiciones de visibilidad de la pestaña «Valoración competencias PRL - 

Informe profesor» 

• La comunidad autónoma del colegio es Madrid. 

• El curso académico es 2024/2025 o posterior. 

• La etapa educativa es CFGB (Ley LOMLOE), CFGM (Ley LOOIFP) o CFGS 

(Ley LOOIFP). 

• La materia seleccionada en los criterios es un módulo profesional. 

La pestaña NO se muestra en los siguientes casos, aunque el resto de las 

condiciones se cumplan: 

• Ámbitos de CFGB (Comunicación y Sociedad, Ciencias Aplicadas). 

• Proyecto Intermodular (códigos oficiales MPRO1 o MPRO2). 

• Materias o módulos no curriculares (sin código oficial). 

Como acceder a la nueva pestaña: 

Paso Acción 

1 Accede a Evaluación → Puesta de notas → Competencias-RA individual. 

2 En los criterios de selección, elige el grupo, el alumno y el módulo profesional 
correspondiente. 

3 Si se cumplen las condiciones de visibilidad aparece la pestaña «Valoración 
competencias PRL - Informe profesor» junto a la pestaña «Evaluaciones». 
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4 Pulsa sobre la pestaña «Valoración competencias PRL - Informe profesor» para acceder 
a su contenido. 

 

Contenido de la pestaña: 

Grid de competencias PRL: 

En la parte superior de la pestaña se muestra un grid con el título 

«Competencias PRL». Contiene 11 filas de competencias más una fila de 

valoración global en el pie. 

Para cada una de las 11 competencias, el profesor debe indicar si el alumno la 

demuestra o no, mediante el desplegable de la columna derecha. La valoración 

es independiente para cada competencia y para cada módulo profesional. 

Nº Competencia PRL 

1 Identifica los factores de riesgo en su actividad (riesgos derivados del lugar y equipos de 
trabajo; riesgos físicos, químicos o biológicos; riesgos derivados de las condiciones 
ergonómicas del puesto de trabajo; riesgos psicosociales derivados de la organización 
del trabajo). 

2 Identifica y sabe aplicar las medidas de prevención de riesgos laborales. 

3 Conoce cuáles son los principales daños derivados de los factores de riesgo laboral 
(accidente de trabajo y enfermedad profesional, entre otros). 

4 Realiza un seguimiento correcto de los protocolos de trabajo. 

5 Utiliza correctamente los útiles y herramientas. 

6 Usa de manera segura los equipamientos e instalaciones fijas específicas asociadas a la 
tarea. 
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7 Identifica y hace un uso adecuado de los equipos de protección individual (EPIs).  

8 Identifica y respeta las medidas de señalización de seguridad (señales de advertencia, 
obligación, socorro, prohibición, evacuación, información). 

9 Identifica y respeta las medidas de protección colectiva. 

10 Mantiene el orden y la limpieza en el entorno de trabajo. 

11 En el desarrollo de la tarea su conducta resulta segura para la integridad física y 
psicológica de sus compañeros. 

 

Los valores disponibles en el desplegable de cada competencia (filas 1 a 11) son: 
 

Clave Significado 

Sí El alumno demuestra la competencia PRL evaluada. 

No El alumno no demuestra la competencia PRL evaluada. 

No procede La competencia no es aplicable al contexto del módulo o la situación del 
alumno. 

(vacío) Sin calificación. El profesor no ha emitido valoración para esta 
competencia. 

 

Valoración global de adquisición de competencias PRL: 

En el pie del grid de Competencias PRL se muestra una fila con el título 

«VALORACIÓN ADQUISICIÓN COMPETENCIAS PRL PARA ACCESO A FFE». El 

profesor debe indicar en el desplegable su valoración global sobre si el alumno 

ha adquirido las competencias PRL necesarias para acceder a la FFE. 
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Esta valoración es completamente manual: no se calcula automáticamente a 

partir de las 11 competencias. El profesor la establece de forma autónoma 

según su criterio profesional. 

Clave Significado 

Positiva El profesor considera que el alumno ha adquirido las competencias PRL 
necesarias para acceder a la FFE. 

Negativa El profesor considera que el alumno NO ha adquirido las competencias 
PRL necesarias para acceder a la FFE. 

(vacío) El profesor no ha emitido valoración global. 

 

Botón Leyenda: 

En la esquina superior derecha de la pestaña se muestra el botón «LEYENDA...». 

Al pulsarlo se abre un panel emergente con el detalle de todas las 

calificaciones disponibles, diferenciadas por sección (competencias y 

valoración global). Resulta útil como referencia rápida durante la 

cumplimentación del informe. 

Registro de conductas inseguras: 

Debajo del grid de Competencias PRL se muestra el «Registro de conductas 

inseguras». Este grid permite al profesor documentar cualquier conducta 

insegura observada en el alumno durante el desarrollo del módulo profesional. 
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El grid es dinámico: el profesor puede añadir tantas filas como conductas 

inseguras haya detectado, y también puede eliminar filas existentes. 

Columnas del registro de conductas inseguras: 

Columna Obligatorio Descripción 

Descripción Sí Texto libre. Breve descripción de la conducta insegura 
observada. Si el texto es largo, se muestra truncado con 
puntos suspensivos; al pasar el cursor aparece el texto 
completo. 

Calificación Sí Gravedad de la conducta. Opciones: Leve · Grave · Muy 
grave. 

Consecuencias No Gravedad de las consecuencias. Opciones: Leve · Grave · 
Muy grave. 

Lugar No Lugar donde se produjo la incidencia. Texto libre. Máximo 
255 caracteres. 

Fecha Sí Fecha en que se produjo la incidencia (formato 
dd/MM/yyyy). No puede ser posterior a la fecha actual. 

 

Como añadir una conducta insegura: 

• Pulsa el botón «AÑADIR CONDUCTA INSEGURA», situado a la derecha 

debajo del grid. 

• Se añade una fila vacía al final del grid. 

• Cumplimenta los campos: Descripción, Calificación y Fecha son 

obligatorios; Consecuencias y Lugar son opcionales. 

• Pulsa «GUARDAR» para registrar la conducta. 
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Eliminar una conducta insegura: 

• Pulsa el icono de eliminar (⊖) en la fila que deseas borrar. 

• El sistema mostrará un mensaje de confirmación: «Se va a eliminar la 

conducta insegura. ¿Está seguro? [Aceptar] [Cancelar]». 

• Si confirmas pulsando “Aceptar”, la fila queda marcada para eliminación. 

Para que la eliminación sea efectiva debes pulsar «GUARDAR». 

Si pulsas “Cancelar” en el mensaje de confirmación, la fila se mantiene sin 

cambios. 

Guardar y sus validaciones: 

El botón «GUARDAR» se encuentra en la parte inferior derecha de la pestaña. 

Por defecto está deshabilitado y se activa únicamente cuando se han realizado 

cambios en cualquiera de los dos grids (competencias o conductas inseguras).  

Al pulsar «GUARDAR» el sistema realiza las siguientes validaciones antes de 

persistir los datos: 

Situación Mensaje y comportamiento 

Alguna fila de conducta insegura 
tiene Descripción, Calificación o 
Fecha vacíos 

«Existen conductas inseguras con campos obligatorios 
sin cumplimentar (Descripción, Calificación y Fecha). Por 
favor, complete los datos o elimine las filas incompletas.» 
No se guarda. 

Alguna fila de conducta tiene una 
Fecha posterior a la fecha actual 

«La fecha de la conducta insegura no puede ser posterior 
a la fecha actual.» No se guarda. 

Todas las validaciones son 
correctas 

Los datos se persisten y se muestra: «Los datos se han 
guardado correctamente.» 
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Diferencias respecto a la pestaña “Evaluación acceso a FFE” ubicada en 

puesta de notas / tutor.  

Aunque ambas pestañas comparten las 11 competencias PRL y sus 

calificaciones (Sí / No / No procede), existen diferencias importantes en su 

ubicación, alcance y funcionalidades. La tabla siguiente resume los principales 

puntos de diferencia: 

Elemento 
Evaluación acceso FFE 

(Puesta de notas / Tutor) 

Valoración 
competencias PRL - 

Informe profesor (Puesta 
de notas / 

Competencias-RA 
individual) 

Ubicación Evaluación → Puesta de 
notas → Tutor 

Evaluación → Puesta de 
notas → Competencias-
RA individual 

Las 11 competencias PRL Sí (mismas competencias) Sí (mismas competencias) 

Calificaciones competencias (filas 
1-11) 

Sí / No / No procede Sí / No / No procede 

Etiqueta valoración global "Formación en empresa – 
Indique Sí, NOEDAD o 
NOPRL" 

"VALORACIÓN 
ADQUISICIÓN 
COMPETENCIAS PRL PARA 
ACCESO A FFE" 

Opciones de la valoración global Sí / NOEDAD / NOPRL Positiva / Negativa 

Registro de conductas inseguras No Sí (grid dinámico) 

Vinculado a módulo profesional No (vinculado a alumno y 
evaluación) 

Sí (vinculado a alumno + 
módulo profesional) 
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6.23 Madrid. Informe “Valoración competencias PRL-
Informe profesor” [CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Se incorporan en Educamos dos nuevos informes que permiten imprimir, en 

formato PDF o Word, el documento oficial: 

• «Valoración de competencias PRL Informe del profesor (LOMLOE) para 

CFGB 

• «Valoración de competencias PRL Informe del profesor (LOOIFP) para 

CFGM y CFGS. 

Estos informes corresponden a lo publicado en el Anexo I de la Resolución de 

la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y 

Régimen Especial de la Comunidad de Madrid. 

El informe recoge, para cada alumno y módulo profesional, la valoración 

individual que el profesor ha registrado en la pestaña «Valoración 

competencias PRL - Informe profesor» de Puesta de notas → Competencias-

RA individual. Es un informe por módulo: se genera un documento diferente 

por cada módulo profesional que cursa el alumno. 

Para que el informe muestre los datos de valoración cumplimentados, el 

profesor debe haber registrado previamente las calificaciones desde 

Evaluación → Puesta de notas → Competencias-RA individual → pestaña 

«Valoración competencias PRL - Informe profesor». Si el informe no está 

cumplimentado, se generará igualmente con los datos de cabecera y el resto 

de campos en blanco. 
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Estos nuevos informes se obtienen desde Evaluación → Informes → 

Documentación oficial → Otros. 

Nombre del informe Etapa Ley aplicable 

Valoración competencias 
PRL-Informe profesor 
(LOMLOE) 

CFGB LOMLOE 

Valoración competencias 
PRL-Informe profesor 
(LOOIFP) 

CFGM / CFGS LOOIFP 

 

Contenido del informe: 

El informe generado reproduce fielmente el modelo oficial del Anexo I de la 

Resolución de la Consejería de Educación de Madrid. Su estructura es la 

siguiente: 

Sección del informe Datos que se incluyen 

Cabecera de 
identificación 

Nombre del alumno/a · Ciclo formativo o Curso de especialización 
· Curso académico · Grupo · Año escolar · Módulo profesional 

Bloque de competencias 
PRL (filas 1-11) 

Las 11 competencias PRL con sus calificaciones (Sí / No / No 
procede), tal como las ha registrado el profesor en la pestaña de 
valoración. Si el informe no está cumplimentado, las casillas 
aparecen en blanco. 

Nota al pie de 
competencias (1) 

En caso de que el alumno haya obtenido valoración negativa en 
uno o más items debe registrarse esta circunstancia 
cumplimentando la tabla Registro de conductas inseguras. 

Registro de conductas 
inseguras 

Tabla con las conductas inseguras registradas: nº de ítem, 
descripción, calificación (leve/grave/muy grave), consecuencias 
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y lugar y fecha de la incidencia. Si no hay conductas registradas, 
la tabla aparece vacía. 

Valoración global de 
adquisición de 
competencias PRL para 
acceso a FFE 

Indica si la valoración global es POSITIVA o NEGATIVA, según lo 
registrado por el profesor. Incluye espacio para indicar los 
resultados de aprendizaje que deben ser reforzados (si el 
profesor lo considera oportuno). 

Lugar, fecha y firma Espacio para la firma del profesor/a del módulo profesional y la 
fecha de emisión. 

 

Como generar el informe: 

El informe se genera desde Evaluación → Informes → Documentación oficial 

→ Otros. Al seleccionar el informe de Valoración competencias PRL, el sistema 

ofrece opciones para seleccionar la clase, los módulos y los alumnos a 

imprimir. 

Selección de clase y alumnos: 

Paso Acción 

1 Accede a Evaluación → Informes → Documentación oficial → Otros. 

2 Localiza y selecciona el informe correspondiente según la etapa que hayas 
seleccionado: «Valoración competencias PRL-Informe profesor (LOMLOE)» para CFGB, 
o «Valoración competencias PRL-Informe profesor (LOOIFP)» para CFGM y CFGS. 

3 Selecciona la clase (grupo) para el que deseas generar el informe. 

4 Selecciona el módulo o módulos profesionales que deseas incluir en la impresión  

5 Selecciona los alumnos para los que se va a generar el informe. 

6 Elige el formato de salida: PDF o Word. 
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7 Pulsa el botón de impresión.  El sistema genera un documento por cada combinación 
alumno + módulo profesional incluida en la selección. 

 

Lógica de selección de módulos para la impresión del informe: 

El informe está vinculado a cada módulo profesional de forma individual: se 

genera un documento separado por cada módulo profesional que cursa el 

alumno. Al seleccionar el informe, se puede indicar qué módulos se desean 

imprimir: 

• Si se seleccionan varios módulos, se genera un informe independiente 

para cada módulo y alumno seleccionado. 

• Si algún profesor no ha cumplimentado la valoración PRL de un módulo 

concreto, el informe se genera igualmente: la cabecera (alumno, ciclo, 

módulo, curso académico, grupo, año escolar) se rellena con los datos 

disponibles y el resto del contenido (competencias, conductas, 

valoración global) queda en blanco. 

Formato de salida: 

El informe puede generarse en dos formatos: 

• PDF: recomendado para archivado, envío electrónico o impresión. El 

documento respeta el formato oficial del Anexo I. 

• Word: permite edición posterior si fuera necesaria antes de la firma o el 

archivo. 
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6.24 Madrid. Acta de evaluación para el acceso a la fase de 
formación en empresa u organismo equiparado. 
[CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Según las INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL POR LAS QUE 

SE ACTUALIZAN ALGUNOS MODELOS DE LOS DOCUMENTOS DE EVALUACIÓN 

DE LOS CICLOS FORMATIVOS DE LOS GRADOS D Y E PARA EL AÑO 

ACADÉMICO 2024-2025, en el Anexo 5 se establece un modelo del acta de 

evaluación para el acceso a la fase de formación en empresa u organismo 

equiparado. 

Una vez que en Evaluación / Puesta de notas / Tutor en la pestaña “Evaluación 

acceso a FFE” hayan completado las valoraciones de cada una de las 11 

competencias y la decisión sobre el acceso a formación en empresa, podrán 

obtener este informe en: 

Evaluación / Informes / Documentación oficial / Actas /  

Para CFGB bajo Ley LOMLOE: Acta Evaluación acceso FFE (LOMLOE) 

Para CFGM y CFGS bajo Ley LOOIFP: Acta Evaluación acceso FFE (LOOIFP) 
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6.25 Genérico. Informe de evaluación individualizado. 
[CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Con el fin de poder disponer de una plantilla que pueda ser adaptable para las 

distintas comunidades o necesidades de los centros se incluye en Educamos 

un modelo genérico de Informe genérico de evaluación individualizado, ,  

que  puede ser editable y adaptable a distintas necesidades de los centros y 

CCAA. 

Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Otros , 

siendo el nombre para CFGB ‘Informe Individualizado genérico (LOMLOE)’ y 

para CFGM y CFGS ‘Informe Individualizado genérico(LOOIFP)’’. 
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6.26 Cataluña. Expediente / Historial. [CFGB][CFGM][CFGS]. 
 

Según la Ley orgánica 3/2022 de ordenación e integración de la formación 

profesional así como el Real Decreto 659/2023 por el que se desarrolla la 

ordenación del Sistema de formación profesional, y adaptado a la publicación 

realizada por la Generalitat de Cataluña, se ha incluido en Educamos dicho 

informe desde el curso 24/25 en adelante, situado en 

Evaluación/Informes/Documentación oficial/Expediente, siendo el nombre 

para CFGB ‘Expediente / historial académico (LOMLOE)’ y para CFGM y CFGS 

‘Expediente / historial académico (LOOIFP)’’. 
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6.27 Aragón. Informe de evaluación individualizado. 
[CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Según DECRETO 107/2025, de 10 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por 

el que se modifica el Decreto 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón 

por el que se establece la Ordenación de la Formación Profesional del Grado 

D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón y las Órdenes 

ECD/842/2024 y ECD/843/2024, ambas de 25 de julio, por las que se regulan 

aspectos organizativos del currículo y se establecen los currículos de 

determinados Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y 
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Grado Superior, respectivamente, para la Comunidad Autónoma de 

Aragón, informa entre otros, del documento Informe de evaluación. 

Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Otros , 

siendo el nombre para CFGB ‘Informe de Evaluación Individualizado (LOMLOE)’ 

y para CFGM y CFGS ‘Informe de Evaluación Individualizado (LOOIFP)’’. 

 

 

 

6.28 Genérico. Certificado académico. 
[CFGB][CFGM][CFGS]. 

 

Con el fin de poder disponer de una plantilla que pueda ser adaptable para las 

distintas comunidades o necesidades de los centros se incluye en Educamos 

un modelo genérico de Certificado académico que  puede ser editable y 

adaptable a distintas necesidades de los centros y CCAA. 
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Para ello en Educamos se ha dado de alta dicho informe desde el curso 24/25 

en adelante situado en Evaluación/Informes/Documentación oficial/Otros , 

siendo el nombre para CFGB ‘Informe Individualizado genérico (LOMLOE)’ y 

para CFGM y CFGS ‘Informe Individualizado genérico (LOOIFP)’’. 

 

 

 

 

6.29 Todas CCAA. Porcentaje de absentismo en dataset de 

Informes. [CFGB][CFGM][CFGS]. 
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Se ha incorporado el porcentaje de absentismo (% Abs.) en los datasets de 

varios informes académicos de Educamos. 

Este valor es el mismo que aparece en las pantallas de Puesta de notas y 

permite que la información de asistencia del alumnado esté también 

disponible en la preparación de informes hijos.  

De esta forma, los informes académicos reflejan el nivel de absentismo del 

alumno de forma coherente con la información mostrada en evaluación.  

Dataset donde se ha incluido el campo: 

• Cuaderno del profesor 

• Boletines 

• Informes de incidencias por materias: 

o Informe de incidencias agrupado por materia 
o Informe de incidencias por materia vertical 

 


